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DEL-

MINISTERIO .DELEJERCITO 
DPRES,IDENCIA 

DECJtETOS 

.' X 
e E S,E S 

DEL GOBIERNO 
I Yengo en disponer que el Ganerá.l de Brigada 

de Infantería. don Pedro- Latorra Alcubierr~ cese 
en el ca.rgo de Gobernador general de 'la. Proviu* 
cia. de !fui, agradeciéndole 108 servicios presta.Qos. 

Así lo dispongo por. el Presente Decreto', dado 
en Ma.drid a trece d~ ootubre,.aemil novecientos 
sesenta.' y uno. 

NÚlUílfOS 1.002 Y 1.901/1961, por 105, que se dispo- FRANCISCO FRANCO 
ne cesen. en el cargo .de o..rnador General de El :M1niatroSublJecretar!o' de la Prellld~ncla 
las ProvlUciu del ~aha:ra e Ifni el Teniente Ge. del Gobierno, 
neral' don Mariano AI9DsO Alonso y el 6ener,", , LUIS CAlmERo BLANCO 

de 8rigada de In'antería don Pedro Latorre Al. 
cublerre,. respectivamente. 

, / 

A propuesta del' Ministro Subsecretario de la. 
I)residencÍa ,del Gobierno; y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reun,ión del día seis 

''\\le octúbre de mil :novecientos, sesemtay uno, 
J' Cesa en el cargo de Gobernador general en la. 
. Provincia del Sahara el Teniente General don Ma.-
~iano Alonso Alonso, agradeciéndole los sern-' 
dos prestados. , 

Así 1<1 dispongó por el presente De~reoo, dado 
en Madrid a trece de octubre de' mil novec;ientos 
sesenta y Uno. 

, , 
í). E S T I,N o' S' . 

Números 1.904 Y 1.90~11961, por los que se nomo 
~ran para el targo de ,Gobernador' General de 
las Provincias del Sahara e Hui a lo, Generales 

" de Brigada de'Infantería dón Pedro Latorre Al • 
cubierre. y don ~oat}u(n Agulla ,Jiménez.Oorona. 
do, respectivamente., :,' 

/ ' 

A propuesta del Ministro Subsecretario ele la. 

FRAN'C1S90 FRANCO 

Presidencia. del Go~ierno. y 'pre.via delibE>raGÍón 
del Consejo ele Ministro;;¡ en su reunión del día'seis' 

f de octubre de milnovecielito,sS'esenta y uno, 
, Vengo en ,no:t;ubrar Goberna<1or ~enera,l de la.' 
1?rovin.cia. ,del Sahara, a don Pedro Latorre Al~u~ El Ministro FlunAccretarló de la Presldenc!.a 

del Gobierno, 
, LUla CARlUi:ao BLANCO 

A propuosta de 108 Ministros Su bsenretrio de la 
'Pres.idoncia del Guhiel'n9 y del Injército, y previa 
deliberación 'del' Consejo 'de Ministros e¡;¡.' su re
unión erel día seis de Octubre .de mil no~eClientos 
sesenta. y 'uno, ' 

bierre. , 
, AA! lo dispong~ por el .. preeente Decreto. dado 
en Madrid a trece deoctllbre de mil nov6c·ientos-

\ sesentq. y ~no. . 

FRANCISCO· l?RANCÓ 

El Ministro Su'rlsec¡:etario de la l'reQldenc!.a 
\ '. del GobiernQ, " , 

LUIS cmm;:ao BLANCO 

.. 



A propuesta. de los Ministi:os Subsecretaric de la 
Presidencia del Gobierno y del 'Ejército, y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día seis de octubre. de mil noveqientos 

. sesenta y uno, 
:Ve~go en. nombrar .Gobernador general ·de la." 

Provincia de Hni al General de Brigada don Joa-' 
quín Agulla 3iménez-CorQnado. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado 

D. o.·~run.m 

. . 
en -Madrid a. trece de octubre demilnoveGientos 
sesenta y uno. 

. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro' Subsecretario de la PresidenCia 
. . del Gobierno, . 

Llns' CARRERo BLANCO 

(Del B. O. del Estrtdo núm. 253, de 196L, 
\ 

MIN 1 STE·RI·O D EL' EJÉRCI'TO 
" 

DECRETOS 

x 
~ECOMPENSAS 

• 

nada con el diez por ciento .del sueldo de sú a.étuál 
empleo hasta Sl1 pa,¡:¡e a la situá<?ión de reserva. ' 

As1 10 dispongo por el :Pnlsente Decreto;'dado 
en Madrid a trece de octu\'ire de mil noveciento$ 
s~senta. y uno. , ,:-:~' '. ~, 

li'RAlNCrSCO FRANCO 
..... , 

I • I El Mlnl9tl'o del Ejército. '. 
Número, 1.936 y 1935/ 961, por los que se con- ANTONIO BARROSO SANCHEZ.G~;'" 

cede la Gran Cruz de la Orden del M-érito MUI. l. 

tar, con distmtivo blanco, pensionada, a los Te-
nientes Oenerales don Ramón .(iotarredona 
Prats y don Mariano Alonso Alonso. 

Con arreglo a 10 dispuesto en. la Lev de seis de 
,noviembre de ~llil, novecientos cuar;enta ydoa, y 

, en atent'Íón a 10ll .relevantes méritos y servidos 
que coneurren el-l el Teniente O,eneral don Hamóu 
Ootarredona Pmts; a propuesta del. Ministro 4~1 
Ejército y previa deliheración del.Cohsejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de octubre de 
mil novecientos' sesenta y uno, 
Ven~o en <1Qncederle la Gran Crnz de la Orden 

del :Merito Militar, con (~i¡.¡tjntivo hlanco, pensio
nada con ef diez por ciento del sueldo de su aetuaI 
ém[>Ieo has'ta su pase a la 'situaCión de reserva., 

As! 10 dispongo por el pres~nte Decreto, dado' 
en Madrid a trece de octubre de mil novecientos. 
sesenta y uno .. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BAUnoSO SfNCH~Z-G1JERnA 

Con arreglo n. lo dispuesto en In. LeV de seis de 
novH~ltIhre do mi~ novecientos cual'ontl1 y dos, y 
en !Ltención a los relovantes mtkitoR y st'!'vi(\ins 
que (~9n(~Urrml 011 el 'llonienl.o Gene/'al don Maria
no Aloml() AIOllFlO, lt ·propuesta. del. MiniAtro elel 
Jl:jtkdto y proviu, t!olibtm¡,ción del Consejo de Mi .. 
nietros en' sureunÍ'Ón del día s&is ·de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en concederle la Gran Cruz dÍ;¡ la Orden 
. del ;Mér.itp Militar, con distintivo blanco I 'Pensio~ 

D E S TINO S " 
~ .~ 

, '. 
Números 1.921; 1.925, 1.923, 1.9~ 1.916, 1.911, 

1.920. 1.918, 1919, 1.915 Y 1.924/1961, por. los 
. que 'se nombra. para los cargos que' se C:jtán ·aL 

Teniente úeneral don Marian~ Alonso Al .. ; 
a los GeQ.erales de Brigada, de Estado' Mayor" 
d~n FerQ.ando úonzál¡;z·Camino y Aguirre; de ' 
Infantería, don Pedro LatoJ.'reAlcnblerre, don 
Joaquín Agulla Jiménez· Corunado, don José 
Atanri Mancholay don Luis ,Eusefi"t Soler.; de 
Caballería, don Antonio. Arialejo Cainpf)'S; 4e. 
Ingenieros, don Manuel'Dfez.Alegrla 6utiérrez . 
y don Luis Díez.Alegria Outiérre~, y a los Oe
nerales Subi~pectore8 del CueI:po de IngenieN. 11 
(le Armamento y Construcción -del Ejército dotir
Fernando Mexia Rosciallo y .don Ricard9 Es
cudero Cisnetos; este último en situación de re
serva. 

A propuesta. del Ministro del Ejér<'ito, y prÉlw 
via. deliberación del Consejo t1e Mini~.troEr en su 
reunión del día 'seis de octubre de mil novecientos 
sesentg. y uno, 

Vengo etl nombrar Capitán General de 'Baleas 

I'nR !tI Teniente General' don Mariano Alonso 
Alonso, m~áundo en BU' actuál destino. 

Así lo dispongo por el pl'esent~ Decreto. dado 
Gil M!LC1dd n, trece' de octubl:e de mil novecien'bos 
sosentu. y uno. 

FRANCISOO FRANOO 
I 

El Ministro del liljército, 
ANTONIO BARROSO 'SANCJ:IEZ-GUE:ltRA 



D:O.n'úm:.2i2 ?ii oda octubre de 1961 

Vengo en nomb.:rar profesor principal de la Es
\cuela ,Superior del Ejército al General de Briga
da de Estado Mayor don Fernando González-Ca
mino Y Agun:re. cesando en su actual ~estino. . 

Así lo dispongó por el presenté Deéreto, dado 
en Madrid a trec~ de octubre de mil novecientos 
sesenta Y lJ!l0. 

FRANCISpO FRANCO 
• El/. Ministro del Ejército, 

AmONIO BARROSO SANCliEZ-GTIERRA 

. . 
Vengo en nombrar Jefe ~e las fuerzas militares 

de la Provincia del Sahara- al General de Brigada 
de Infantería don Pedro Latorre Alcubierre, ce
sando en su actual destino. 

Así lo diapongo por el pré?ente Decreto, dado 
)en M adl~d a trece de ~tubre de mil novecientos 
sesenta y uno.' '. 

FRAÑDISCO :FRANCO 

, El MInIstro' del EjéroIto, 
ANTONIO BARnoSO SANCHE2¡-GUERRA 

Vengó en nomhrar Jefe de las fuerzas inilitares 
de la Provincia de !fni al Genéral de Brigada de 
Infantería don Joaquín Agulla Jiménez-CólOnado, 
cesando en su actual destino. 

'Así lo, dispongo por el presente Decreto, dádo 
en Madrid 'a trece de octubre de· mil novecientos 
sesen ta y uno. 

FRÁNCISCO FRANCO 
El M!nlstro del Ejército, 

ANTONIO BARnOSo S!N~GUERRA 

, " ) , . 

Vengo en nomprar i efe de la Ségu:uda Agrupa;- , 
ción de la División de Montafia «Navarra» núme

,ro sesenta y dos, y Gobernador militar de Guipúz
coa, al General de Bri'gada de Infantería do'.\' José 
Atauri Manchola, cesando en su actual destino. 

o Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a trec~ de octubre de mil novecientos 
acgen~a y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

. El Ministro del Ejérolto. 
ANTONIO DARnOsO SANCHEZ·GTJERlU 

Vengo en nomb~ar, Gobernado! militar de El 
Ferro1 del Caudillo al G-eneral de Brigada de In~ 
fantería don Luis Enseñat Soler, cesando en su 
actual destino. 

Así lo' dispongo' por el presen~ecreto. dado 
en Madrid a trece de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. ' 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro deÍ Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ~UERRA 

Vengo en nombrar Profesor principal de la. Es
cuela Superior del Ejército al General de Bríga
da de Caballef."Ía do:q Antonio ',Malejo Campos, 
eesando en su actual destino. -

Así lo dispongo por él presente Decreto. dado' 
en Madrid a trece de octubre de mil novedentos 

I sesenta y u,no. 

FRANCISCO .,.FRANCO~ 

El Ministro del Ejérolto. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERlU 

Vengo en nombrar Director de I!Io Escuela de 
Aplbl.Ción de Ingenieros y Transmisibnes del 
Ejército al General de Brigada. de Ingenieros. don 
Manuel Diez-Alegría Gutiérrez, C{7sando enst!..a.c-
tual destino. ., 

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado 
en Madrid a trecs de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Eiérolto. 
ANTONIO BARROSO·SANC~áUEaBA 

1 

Vengo en nomhrar Jefe de Ingenieroli! de la 
sex~a: Región Mil.itar al General de ~rigada d~ In
gemeros don LUIS Diez-Alegría Gutlérréz, cesan
do en su actual destino. ' . 

Así lo dispongo p'0r el .presente Decreto; dado 
en Madrid a trece de octubre de mil 'novecientos 
sesenta y uno. , 

, / 
. / 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del EjérCito, 

ANTONIO BAlUIOSO S~CHEZ·GUERRA 

Vengo en c1estínar a la Direcnión General de In~ 
c1ustria, y M'ateri,al al General Subinspect.or de! 
Cuerpo dQ-Ingemeros de Armamento y COI¡struc~ 
ci6n del Ejército don Fernando Mexia Rosciano, 
cesando en su actual destino. 

", Así lo dispongo por ~l presente pecreto, dado 
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en' Madrid a trece de' ~tubre de. mil novecientos 
Sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

E,l Ministro del Ejéreito, ~ 
~ ANTONIÓ BARROSO SANCHEZ-GJJERRA 

, Vengo én'~om'bra.r'Vocal dcl Consejo Superior 
de Acción Social al General S,oinspector del Cuer
po de Ingenieros de Armamento y 'Construcción 
del Ejército, en situ,ación de res~rva, don 'Rica.rdo 
Escudero 'Cisneros: , ' 

Así lo dispongo por el presepte Decreto, dado 
en Madrid ,a treqe de qctubre de rr¡.iI novecientos 
sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

, El MInistro del Ejército, I 
ANJONIO BAlUlOSO SAÍicm:z.GUERRA 

PASE AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
, O CUERPO:» 

Número 1.926/196'1, por el que se dispoqe que el 
General de' División don Luis Angulo Tejada 

. paS'e al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo». 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo ter" 
cero de la. Ley de cinco .de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos, ' , ", 

Vengo en disponer que el General de División 
don Luis Angulo Tejada, Subinsp~ctor de la Octa~ 
va Región Militar y Gobernador Militar de .La Co
ruña, pase al Grupo de «Destitlo de Arma. o Cuer
po» por h.aber cumplido la edad reglamentaria el 
día nueve de octuhre del corriente año, quedando 
a las órdenes del Mipistro del Ejército. 

As! 'lo dispongo por -el presente Decreto: dado 
en Madrid a trece de octubre de' mil nover.ientolil 
ses,enta y uno.' , 

FRANCISCO, FHANCO 
, , 

El 'Ministro del Ejérdto, 
ANTONio BARROSO SANCHEZ·GUElU'l~ 

R 13'S E R VA 

Número 1.905/1961, por el que/se dispone que el 
. General de Brigada de, Itdanterfa don Francis. 

co Sánchez Alvaro pase a la ~itltación de re. 
serva. 

Vengo en diaponer: qu~ 'el, General de l3rigadu 
de Infantería don IpmnClsco .slÍll1ch~z Alvaro eese 
en su destino de· a las, órdenes der Ministro del 
Ejército y pase a la situación de reserva~ 'por ha,~ 

I 
11 l ... f 

ber cumplido la. edad reglamentaria. el día, de la 
fecha.. ' t , ' . 

Así. lo dispongo por el presente. Decreto, dado 
en Ma.drid a. ónce de Octubre de mil novecientos 
sesenta y tuno. 

FRANCISCO FRAN:CO 

El MiIDstro del Ejéreito, 
ANTONIO BABROSO SANCHEZ-GUERRÁ 

ORDEN DE SAN HERMENE6ILDO 

Números 'Jl.932, ,1.931, 1.934; 1.931, 1.933 y, 
1.930i1961, por los que se concede la Gran Crnz 
de la Real y Militar, Orden de San Hermenegn" 
do al General Intendente de la Armada don Ul" 
piano Fernández Pintado: ,y Camacho; a los, 
Generales de' Brigada, d.e .lnfanteria, don J ~ 
(lObo López García: y dOl1, Carlos Moscoso. de"
Prado Iza ;4e Caballería,' d6n Pablo ¡Dfaz n,a
íiobeitia,y .de Ingeniero~4w Jo.aqnf;fl' OonzA .. ' 
lez Vidaufreta y 40n M~l Diez-Alegria GI1.-
tiérrez. 1, '. l' 

En-consideración a lo solicit!i.d.o por el Genera.l \ 
Intendente de la Armada don Ulpiano Ferná.n~ 
dezlPintado y Camácho, y de confurmidad con: 
lo propuesto por la Asamblea de. la.' :se¡:¡,l y ~ilita.r 
Orden de San Hermenegildo, . ' 

Vango en co'ncederIe la Gran Cruz de la:,referí~ 
da Orden, con la antigüedad del día cinco de enero 
de 'mil novecientos cincuenta y ocho, fech¡¡, en que 
cumplió las condiciones reglamenta.rias: 
, Así lo . dispongo por el presente Deorey., dado' 
en Madrid a tl1ece de octubre de mil n(,)"Veéientoa 
sesenta y uno. 
\ , 

FRANCISCO FRANCO 
, ' 

El iMinlstro del Ejército, 
ANTONIO BA~nOSO SANCH~GUERRA 

, En consideración a lo solicitado por el Gen'eral 
de Brigada de Infantería ,don J acabo López Gar ... 
cía, y de conformidad ca? lo propuesto por la 
Asamblea de ~a Real y MiMar Orden de San Her-
menegildo, , ' 
, Vengo en concederle la Gran Crul5 de la referida 

01'<len,' con In, antigüedad del día treinta y nno de 
nutyo del eorriente ai'lo,}echa en que cumplió las 
ci011dicio1l0Fl roglamentarias . 

Así Jo diápoílgO por el presonte Decreto, dado 
cm Madrid EL trece de octubre de mil nove(~lentos 
sesenta y una, 

FRANCISCO FRANCO 
, , 

'El Ministro del ,Ejército, 
AmONtO BAnnOSo. SANCHEZ-GUERBA 

-
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En consid~a.ción s. 10 8Olicits.do por el Geners.l 
de Brígads. tie InfanterÍ8.' don. Carlos Moscoso del 
Pra.do Iza, y de conformida.d...conlo propuesto por 
18. Asamblea. de la. Re¡pl y Militar Orden de S8.n 

1 
la Asambl~a de la Real y Militar Orden i}e, Sa:a 
Hermeneglldo,. " 

Hermeneoildo, , ¡ , ,. 

,Vengo ~p. concederle 18. Grs.n Cruz de 18. referida 
Orden, con 18. antigüedad del dí8. ve:intidós de ju
nio ¿el comente a.ño, fech8. en que cumplió las 
condiciones regla.mentari8.s. ' 

Así lo dispopgo por el presente Decreto, dado 
en lVradrid a. trece de octubre de mil novecientos 
sesent~ y uno. 

FRANCISCO FRANCO, 

El Minisiró del Ej~ito. ' 
'ANTONIO BARROSO SANcm:z-GUERRÁ 

) 
En consideraCión a lo solicitado por el General 

de Brigada de Caballería don Pablo D!az Dafiobei~ 
tia y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea d~ la Heal y MNitar Orden de Soo Herme-
negildo; ,0, , 

, Vengo en concederle la Gran Cruz de 1s. referi-
da Orden, con la antigüedad del d,ía. doce de agosto' 
de mil novecientos sesenta y uno, fecha en que 
cumplió las ',condiciones reglam,entarias. .' 
, Así Jo dispongo pOl' el presente Decreto~ dado 
en Madrid a diecisiete de octubre de mIl noveCÍen" 
tQB sesenta y pno. , • 

FRANCISCO FRANCO 

, El Ministro dél Ejército, ' , . 
ANTONIO ,BAl'Il'IOSO SANCHEZ-GUElIRA 

Bn consideración a 10 solicitado por el General 
~e B:1,"igada d~ -Ingenieros· don Joaquín GonzlÍlez; 
"Vidaurreta, y de conformidad con lo propuesto yor 
la Asamblea de la .Real y Militar Orden de San' 
H ermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad ,del día dieciséis de mar.: 
zo del corrientf? afio, fecha en que c:mmpli6 las con~ 
didones reglamentarias. . 
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

. en Madrid a trece de octubre de mil novecientos 
smlento. y uno. 

,FRANQISOO FB;ANCO 
lilI Mhllstro del EJército, 

; AN'J'ONIO BAnnosO ,Nc¡.rEZ.G~E.RllA 

'. , 

E!4 consideración a lo solicitado por él GE)neral 
de Brigada de Ingenieros don Manuel Díez-i\.legría 
Gutiérrez, y de conformidad -con lo propue¡;j¡o por 

Vengo en concederle 18. Gran Cruz de la refe-
rida. Orden; con la' antigüedad del di8. die0inuave 
de julio del corriente año, fecha. e~ que cumplió las 
condieiQ:l'les reglamentarias. ... 

Así lo dispongo por éfpresente Decreto, dado 
,en ~fadrid a trece de octp.bre de' mil novecientbs 
sesenta y uno. .' s 

FRANCISCO' FRANCO· 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCBEZ·GUElllU 

El Mln!atN del E1drclto. " 
ANTONIO BA~noSO ~ANCHE7I"GUErRA 

Por existir vaÓante en la Esc~la d~ GeneraJes 
de. Brigada de Infantería,. y. ~n consideraci6n, a los 
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servicios y .circunsta.ncias del Coronel de dicha. Ar-· 
roa. don Carlos Fernández de Córdoba. VicE:'nt, a. 
propuest& del Ministro d<tl Ejército y previá. deli:
beración del Consejo de,1finistros en su !"eunión 
del día. ~ig de octubre.4e mil novecientos sesenta. 
-y uno, 

Vengo en promoverle al empleo d~ General de 
. Briga.da. de Infa.nterí~, ··con la. a.ntigüeda.d del día. 
• ochó de septiembre-del cita.dQ año, nombrándole 

segundo Jefe de l~ División de Infantería. «Somo
sierra» número sesenta y. uno, y GoberIJador oo-

• litar de' Vizcaya. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

, . en Ma.drid á. trece de octubre de mil. novecientos 
sesenta .,. uno. 

FRANCISCO FRANCO 

. El. :Ministro del Ejército, a . 
ANTONIO B~OSO SANc::HBZ-GtlE!mA 

Por existir vacante en la Escrila. de Generales 
de Brigada de'Infantería, y en consideración a. los 
servicios "1 circunstancias del Coronel de di~ha Ar
tua. don Eleuterio Durán Braña, a propueRta. de'l 
Ministro del Ejército y previa. deliberaélón d~l 
Consejo de Miuis'tros en su re'!lnión del día seis de 
octubre de mil novecientos S6'Senta y uno .. 

Vango en promoverle al empleo de Genfral de 
- 13rigada de Infantería, con la antif,riiedad del día 

vaint~dós de' septiembre del citado año, quedando 
a Ja¡i órdenes del Ministro del Bjército. . 

.1\s{ lo díslx>ngo por el presente Decreto; dado 
e'n Madrid a. trece de octubre de mil novecientos 

\:,¡esenia y uno, 

. FHAN0ISCO FHANCO 

l!~l Ministró del Ejército, ' 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA. 

l'or existir vacanté en In: Escala de Generales 
de Brigadtt do lnfanterílll, y en consideración a los 
servidos y circunstancias del Coronel de dicha 
~rrrJU,. don Gabriel Tassara Buíza, a propuesta. del 
Ministro del Ejórcito y !lrevia c1elib.eración del 
OOllsejo de Mitlhltl'Orl en HU reur¡ión del día 8eis 
ele oetull1'c de úlil 11ove'cientos Résenta y uno, . 

Vengo en vromoverle ul empleo de Genern.l de 
Hrig!~da dn lnfu,lltúl'{U" <1011 hb antigüedad del ala 
t,I'oillta. do Rt1p'j,i~~i1hl'(1 do! !,jj,aclo U.flO, qllOdondo u. 
liLA ,<'Ird!J1I{\R del lVI ini;.¡t¡,o elol Jl!j(\rcii(.o. 

AHí lo di8}lOllgo lim' (\1, rn'Oflünto j)e(lret(). (lltao 
cm MIHll'id !J, tl'tH'O do' oetuhro de mit noveci(:In'~os 
1-!('MUlltU: y U110. .. 

.. , 
FRANOISC9 FRANCO 

• El Ministro del. 'Ej érc1to: 
ANTON'IO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

Por existir vaCfllnte en la Escala de Generales 
de Brigada de Infantería, yen consideración alós 
servicios y circunstauqias del Coronel de dicha. Ar
ma. don Miguel ·Ruiz González,. "3. propue8ta. del 
:Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de MinistroS' en su reunión del día. seis 
de octubre de mil noveCIentos sesenta y uno, . 

Yengo en promoverle al empleo de General de 
Brigada d.e Infantería, . con la a.ntigüedad del dí& 
cinco del ?i~ado mes! ,añ?, <¡ued;mdó a las ó:td~
nes, del MIDlstro deIE]erclto. " 

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a trece· de octubre de mll novecientoo 
sesenta y unC!- . . ,~ 

. ' FRANCISCO FRA...lfCO 

El Ministro ~el Ejército, 
AmONIO BARROSO SANCHEZ-G'U.ImllA 

., 
Por existir 'vacante en la. Escala de Genera.l.e8 

de Br~a.da. de Ca.ballería, y8n":oonsi~eración a 100 
servicios y circunstancias del:' Ooronel de dicJa.a ÁX
ma don Cristina Torres Ga.rctfJ!~ a propuesta. del 
Ministro del Ejército y previa.delibera.ción d-el 
Consejo de Ministrolil en su r~tllII.i()n del día· seis 
de octubre de mil novecientos seae~ta..y uno. 

Vengo en promoverl~ al'empleo'ita General de 
Brigada de Caballería, con la, an~igaEl'd.atd del día'. 

. veintitrés de septiembre del citadoa:l1o, nombrán
dole .refe de,.la lirigada Blindada Ca,~tillejos nlÍ-
mero tres. ' '. 

Así lo' dispongo ,por el presente Decreto, dado 
e'n Madrid a trece. ~e octubre de 'mil novecientos 
sesenta y uno. ' 

I 

:FRANCISCO. :b'RANCO 
, 
El Ministro del Ejército, 

ANtONIO BAnnoso SANCHEZ·GUERRA 

. I ," 

Por existir vacante en la J:i~scala. de Generales 
ele Brigada. de Ingenieros, y en consideración a 
los servicios y circunstancias del Coronel de dicha 
Ar,~'1 don Lu.is AnelUrbez, a propuesta (lel Mi
\l.lstro del Bjército y prevía deliberación del Con
sejo de MiniAtros en su l'cunión uel día I:!eis de 
octubre de mil novecientos seAént,fl,. y llno,' 
r Vengo en promoverle al :emple'o de General de 
HI'igl~((¡t d~ lngenieros, c<m h~ ILntigü0<1¡¡,d elel día 
vojo tieinoo (.10· Reptiernhre del cita'do IL~Q.t nom
hi'¡tll<1()I~ .1 (lft) dH" Ing(miüt'oH -do la tm'(mrti. Hegión 
M ilital', . 

AH/ In diflpollgO por ,el preHonte J)s<lreto, dado 
cm' Madrid ¡¡, trece do octubre do mil novecientos 
Her,¡en{;n y uno. 

F¡i,ANCISCO }}'RANCO 

El Minístro del Ejército;' , '. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUER~ 



, 
D.O.núnl.24S . i4 -de ootubre <le 1961 

• 

Por existir vacante en 'la Esca.la de Generales 
Subinspectores del Cuerpo de Ingenieros de A¡~ 
rriamento y Construcción del Ejército, y en consi~ 
deración a. los servicios y circunstancias del Coro
nel de dicho Cuerpo don Julio Hernández García, 
a propuesta del Ministro del Bjército y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día seis de ootubre de mil novecientos sese~-: 

Por existir vacante en la.;.Eseala de ·Generales 
de Brigada de la Guardia Civil" yen consideración 
a los servicios y circunstancias del 'Coronel de di
cho Cuerpo don Gabriel Coronado Zaragoza, a. 
propuesta del Ministro del Ejércit9 y previa deli-. 
beración del Consejo de J'.linistros en su réunión 
del día' seis de octubre de -mil novecientos sesenta 
y uno, ' 

ta y uno, , Vengo en promoverle al empleo de General, de 
Brigada d~ la Guardia Civil, con la antigüedad . 
del día' veintiséis de septiembre del citado año, 
nombrándole Jefe de la quinta Zona d~ la Guar-

'Yengo en promoverle al empleo de General Sub
inspector del Cuerpo de Ingenieros de Armalllento 
y Construcción del Ejércitp, con la. a.ntigüedad del 
día diecisiete de septiembre del citado año, nom
brán.dole Inspector de Obras de la C.omanda.ncia
General de Fortificaciones y Obras. 

dia CiviL _ ' 

Así lo dispongo por el prese~te Decreto. dado 
Ero Madrid a trece de octubre de mil novecientos 

. Así lo dispongo por el presente Decreh? dado 
en Madrid a trece de octubre de mil novecientos 
sesenta y l:no. 

JfRANCISCO Fl;tA,NCO sesent.a. y uno. . .. 

) .FRANCISCO FJ;tANCO El :Ministro. del Ejército, 
ANTONIO BÁRnoso SAl'iCHEZ-GUElUlA 

El Mlnfstro del, Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANCUEZ-GUmuu. 

ORDENES 

Estado May,:»r (enlral 
del Eiérdto 

Examen.oposición para· .1ngreso 
en la Escuela de Estado Mayor 

:-;11 r(!n.lizn.r(~ el mes de mayo de 1962 
'paro. dr~:o;igríar los n,lmn!tos de la Pro

.• A-nor.iMl 1;1. -con arrrglo It las srguien
tes n.orrulls ~ , 

l.-NUMERO'DE PLAZAf:l 

1.1 Ejército de ·Tier-a. 

Infflntetia ........... . 31 
GahlLlIoríu. ..... ' ............ , r; 
Artillnrfa ........ , ,,. .... .;.. 16 

(Del 11. O. del Estado núm. 253; de 1001.) 

tado MaY<ll' del .AIre y designados U· po trtm'sclÍrri-do en cursos, )tcenc19,s o 
bremente .pprel respectivo Minlsterio, ¡permisos de cualquier cla.se, ni' el &er-

1,23 Una plaza para jetes u oficia- vido ell el ejercicio del pr.ofesorado. 
les de Infa.ntería -de Marina. Los·a.s- 2,6 N.o tener notasdestavQl'ables' de 
plrantes serán' designatlos por su Mi· ninguna. clMe en la. Hoja. de Servi
nistel't.o, ellgléndose al que may.or .(llos, 
puntuación obtenga. en el axamen-opo- . 
slclón, que real1za.¡;á' en JIl.S mismas 3.-PETIClON DE ADMISTON AL EXA· 
oondiciones que el p",rsonal del,Ejér- . MEN • ·OPOSICION; DOCUMENTAClON 
cito de Tier~a. ADJUNTA DE LA 'MISMA 

2.-CONDICIONES PARA ~O:MAR PAR. 3.1 Solicitud. " 
TE EN EL EXAMEN·OP05IGION . 

El personal del Ejército ,de Tierra 
deberá reunir las Siguientes: . 

2.t Ser comandante. r;apitán o te
niente del Grup·o- de .Mando -de Ar
mas. de la Escala ac:iíva {le las cua. 
tro. Armas combatientes. 

2,2 No haber sido eliminado en tres 
·convocatorias antel'iore~ por concu; 

.1'1'11' alguna de las sigulentescircuns-
tanela!>:. " 

2.21' No superar 1o-s exámenes res
PE¡Gti.vos c·omocon¡:;ecuencia :de las 
cálifica.clomis .o b t e ni d a s en los 
mistnos. 
2,~ No 'haberse p:rie¡;entado a ellos 

sin formular previa rc~nllñcla ,o sin 
justificacl,ón de la. f.aita. ' _ 

.. Por medio de instancia redactada. 
con arreglo al, modelo· del anexo nú
mero 1 de esta Orden. 

3,2 Documentación. 
. . 

~.21 GQpla integra y legalizada .de 
todas las subd!vislonesde la Roja Ma-
trizde Servicios. ' . 

3.22 InLarme con!ldericial flrmadó 
por todos los componenteg de la Jun
ta del Cuerpo. Centra {} Depel¡·denc!a 
a que pertenezca el interesado. ajus
t¡¡.do al f.ormUlal'io ,del Anexo nú'nl. '2. 

3,3 Curso. .. 

3.31 l'ráin.ítes: JIlg'oniel'OM ... , .. , ........ ",' 7 
2,3 No. haber cllmpli,do en 1 de ene

:'-in Fin I\djudicnl'(tn a. otrus Armas ~asr{) de 1003 laA siguIentes edades: 

. \ '1 

Por conducto de los respectivos Ca· 
pitG,nes Generales o, en su caso, del 
Teniente General,Jefe del Ej,étclto .del ¡¡un )10 MI' ¡,uhran en /'nalql1lera d¡; Comandantc!'I, rmarenta afios. 

elll.L~. ' Capitanes y ·.te¡1.1entcFI, treinta y -ocho 
afias, • 

1.~ otr(¡.~· Ujcrr.Uns. 'l,/¡, f,os ton¡nntns~rlr.1Hlrr\n 1enol',.T10r 
lo wonos, tl'es ailOs d,n Crtlctlvl dad, an-

~(1 'l'esflrvnrán: ·tes -elel 31 ·dedlelernhro rln l!M. 
. 1.2t ))OH plaZ!l.R pan jMos n otleta- 2;5 HalH!l' eJerol·da desde .111. salida 

'lOR dol Cuerpo GOlloral de la Armada. 'de la Acañemin. y anto~ del :\1 de di· 
1.22 ])o-s plazas par:a jefes u oficio.- 'elembre de 1961' un minimo de dos 

!,.es del E,Iército del Aire. aftas de man,do de armas. . 
i En ambos c,asos serán ·diploma·dos No s?: contarl3.. aunque sirva para 
de la Escuela de Guerra Naval o Es- lograr aptitud,para el .ascenso el tiem-
t ~ ~ . " 

. -

Nortr. de AMen. • 
g¡;tn.¡¡ Autoridades, Ali 10 aons!del'nn 

ooltvnnlunt(\, ng"l'A).!urñ.n, M,n cnrticter 
conrtdencio.l. su informe personal. ... 

3.32 EXc.cpcLQnes ; 

No se 
euand<J' : 

3,321 
tado. 

cursará. ningunO. instancia 

iNo se ajuste. el mOdelo ei-



.' 

3,322 No reuna la document8.eión resolver un caoo concreto de actuación6,S Materias eliminatorias. 
co.mpleta. combinadá. de dos Armas elegidas en-

3,323 El solicitante tenga nGtas tre Infantería nGrmá.l o aoorazada, 
desfavorables anotadas o pendientes· Cabá.llería y Artillería. 

Lo son: 
Táctica~Tiro.. I 
Cálculo topográfico. . de anotaci(m en s¡;l Hoja dé Servi~ Serán de dos clases: . 

cios~ 5,411. Escritas, dedj~adas a la re- Es condición indispemi.aQI~ para in
gresar en la Escuela obtener no.tas me
diás iguales o sllperiores a' cinco en 

solución del caso concreto que se 
3,4 Informes 'posteriores al Curso de plantee." . 

cada una de ellas. . 
I 

las in.stancias., . 5,412, . Orales" para justificar la so-
lución adoptada, así- como para dfl-

Los jefes de CUerPQ .o Autoridad.de mostrar el 'Úonocimiento de lo&, Re-
/ 

ti,3 Nota de conjunto de mateTtas no 
, eliminatorias. quienes dependan los aspirantes ~oo- glamentos Tácticos y de· Tiro :y' del 

'mUllicarán al 'Estado Mayor. Central' .armament.o, municHmes y materia-
{Dirección' Gjneral de Instrucción y , les de las Armas y ServIcios. '(.on las notas :promedio de cadá Una 
Enseñanza) toda' alteración en las . de -ellas se obtendrá una nota media 

. conceptuaciones 'anuales üe los mis- S,4l!. GeagrafZa, Historia, L\teratu'ra de todas. 
mos, 'las notas desf~vor?-bles que se . Jlilitar y Cálculo TopográficOI, 
estampen en sustHojas de Servicios o 
eual\;¡uier modificación de los intor
mes Gonfidenciales de la Junta de Je
fes o de las Autoridades regjonales, 
cuando se originen durante el tiempo 
que media desde el curso de .instan
cias hasta el 1 de óctubre de 1962. 

6,4 Nota p'e aprooación del .e:.cameri-

Estas cornunicaciones l:.e efectuarán 
coli carácter urgente y en el momen
to de producirge. los cambiog. 

3,5 Plazo de adi1Jlst6n de. instancias. 
i . 

Deberán tener entrada. ,en la. Direc
ción General de Instruc('lóp y Ense
t1anza del Estado Mayor Central antes 
del 1 de enero de 1002, 
. Toas. )n!;tancia reclhlda de~pués de 
osta fecha <l que ,e¡.;t(: dor:utnentada 
.¡j(\fectuosamentc 5f'rá. -devuelm a su 
procedencia, y iOllintere¡.;a.dos, eUmi
lla.do!; .al! 111. relación de asiprantes al 
examol1-op-osici(m. 

4.-.REr.,JtcION DE ADMITIDOS AL 
EXAMEN.OPOSlc,¡:ON· 

. SerA publicada. ~ñ el DIARIO OFICIAL 
del Mínisteriodurante el mes del mar
za. de 1962. 

5.-DESA.RROLLO DE LA::; PRUEBAS. 
DEL EXAMEN 

5,1 Fechas. I 

A partir dol.15 de tnuyo(l" 11lfl2. 

5,2 ¡,ugar. 

EJlCllHla de Estado Mayor, en' Ma
drid (Santa 'Cruz de IMarcenado, nú
lTIero ,9). 

ri,a prul!b~s que se rea1i~rún: 

Aptitud física. 
l'slco-iónnlcas .. 
Tó.r,tlya.-Tlro. I X 
(iHogrn(Íll gOJ1ll!'al y uo F,~rmfln. 
Hlfo\jorlr~ gOtH11'al ,y ,do EHIllL.tln. 
1.ltt\t'lltut'a MUltar. 

~Cll1(iUl<l topo¡.¡t.·ñnco. 
Idlomall. ' , 

1'1,1 ])csarroZlo de cada prueba.; 

n,41 Táctica-1.'iro. 

, Servirán pa¡;a.acreditar la" poseSión 
de los óono·cilnientos· sUfi,cientes para 

Serán' Me.ritas v consistirán en el oposición. 
desarrollo d-e Tem:as 'y Ejercicios sa
cados al azar. 

.5"la Idiomas. ... 

Se celiirán a la. le¡::tura: y traducción 
sin diccionario de un texto del idioma. 
elegido. 

sé considerárá a.probado cuando. sea 
igual o superi<ll." a -cinco la m,edil!. ob
teni da entre: .-

6.,~1 Las dos maierias eliininato~~ 
a que se re~lere -&1 a.partado 6,2 da,~ia 
Salol!!. '., ' 

6,4~ ILa. noj¡& media. que indica. el 
apartado ;;.3. . . 

5,4~ nuración de los, ejercicios es- 6,5 ChC/iC!Cntes .,ae',tmportanci.a. 
. critos. 

,.En ningún caso será superior a cin
cO Qorafl. " ,/'. 

TlurantG este plazo es precisQ des
arrollarlog eh tod,as sus ¡partes, dando 
a cada una de ellas la -extensi6n ade
cuada a su importancl.¡¡.. 

5,tí i iúmunctas. 

QuIenes en ,un momento determlna
'do no dei;een continuar hasta realIzar 
todas las pruebas, lo manifestarán por 
eSQl'ito ante el Trihunal correspon
dIente. Esta. renuncia será ~ausa. de 
olimInación y se conRiderará como un 
suspengo a los efectos de Id circtms
tancia 2,22, apartado 2,2 de la base 2. 

" 

Serán lUfl slgu1antes: 

. Tác.tica.-Tiro ., ..... ~. 10 
Geografía e HIstoria 7 
,Cálculo Topográtlco ". (l 
Literatura Militar '... ... f) 
Idiomas ... ... ": ." .. ' ....... : 4 

6,6 Caltttcación final del examen-opo
sición. ' 

. I 
. Estará expresada por ,,1 coclent'e <\'8 
dIvidir por la sutil:!. de los 'coeficien
tes la. de los -productos rle la notp. me~ 
día de cada materia ¡por el respe.ctivó 
:goeficlente. 

7.-NOMBRAMIÉNTO DE AT.UMNOS DE 
.. LA PROMOCION fl1 . 

5,r. progra11fas: \ 
'Lo ha.ráel lMinisterio corno conse-

Los publlcádós en el Apéndice riú- cue.p:cia. de : . 
mero 5 a. fa. .Cole.cción Legislativa» '7,1 Acta de Cada Tribunal de exa-
del afio 1953. roen en ·que consten las notas medias 
,Para orientar a los aspirante¡:¡ en su . obtenidas por los aspIrantes en la re5-

lahor de 'preparación. facilitar éste. y pectiva materia: ' 
darles más efIcacia, la. Escuela de Es- '1,2 Acta. de la. Junta. Facultativa de 
tada Mayor próporclonará. a los aspl- In Escuela. O()nstará en ella la. not!\. 
rantas que le inte,resen directamente final a .que alude el a~artarlo 6,6 da la. 
de la Jefature. de Estudiofl de la. m1s- BaRe 6. La. re~!lC1Óll so· hará pOI{ Ar
,ma, las normas, or!cnto.cion¡¡s y datos 'mas, y -dentro de cada. una., por orden 
-que soll~iten. I dernayor a. menor puntuac.lútl. 

, p.-CAt,lFICACWN!·:¡'¡ 

(1, t Nl)ta.~(le carla malaria. 

(\,11 Todo!! los !1Jerclr,10s l'!(1rún ca
llU(l{}¡d08 con una. no~a.nun¡érlr.a. en· 
treel cero y el diez, ambos inclusive. 

6,12 A oada materia le correspon
derá un? nota global 'que será la me
diaarltmética. de las adjudicada.s a 
cada ejerpicio reali,zado en 'a;quéllos, 

, 7,:1 IPropuesta ,.de tlombrp.mlo(lto de 
o.lmnnOll J-¡or,ha. ,p.o.r If~ JUl1ta Faculta
tiva y 'f1X'PU(~!'Ita. ~)(lr A-l'lílnH, y un ca.dt~ 
Ulln, pOI' or¡jofi uo anttgUudn.d. .' 

8.-nl1JNUNCIA..'i "Ir ¡"AUrAS DE 
, ASlSTEN'pIA 

La renuncia se solicitará del Esta
do IMayor . Central (Direc~ión <General 
de 'Instrucción y Er¡.sel'lfJ.,nza), por me-
dio da instancia. . 

.¡ 



l' 

D. O.lÍ:óm.~2 M oda ootubre de 1961 

. Quienes no cumplan este trámite o, en su defecto.~no justifiquei]. dOcumen
. talmente. la falta durante el tiempo 
_ (l.a desarrollo del e:x:amen-()oposición 
ser~ . elJminados, y está 'l?liminación, 
consid~ada. como un suspe:i\so a los 
efectos de la circunstancia 2,22. apar-

S.-DEVENGOS 

Los jefes y o{iciaIes .que tengan que 
se;par~rse de sn residencia. oficial '!Para 
asistir al examen-oposij}ión realizarán 
por cuenta del Estado los viajes de 
incorporación a.lá Escuela y . de regre
so a sus guarp.icionés 48 procedtmcia. 

nllncia en la Escuela, devengarán ¡as 
reglamentarias dietas. y asignaciones 
de residencia even1!ual. las 'cuales se
rán reclamadas y abonadas por
aquélla.-

o Madrid, 17 de .octubre de 1961. 

, ';ado 2,2 de la Base 2. 

l' 

Durante los IDismós, y su .perma- BARROSO 

Anexo núm. 1 

.... 
M () DEL O .D E 1 N s, T A N e 1 Á 

Póliza 

1 __ -

• 
I 

•• *.~:.'.'~~~""*.*'." ••• 4." ••••••• ' ••• ' ••• ' •• ' ••• ~. 

(Prime!' apellido) 

])on 
(Nombre) •... 'l ................. i ................ * •••••••.•• 

(!"('gundo apellido) 

··Arma ... 

Empleo ....... : .......... ;, ......... : .......................... ,: ...... ~ ... ,:., :., ....... ,J. '" .' •• ' ....... ,. 
. I 

Antigüedad ........................ , ...... ,,, ........................... " ........ ; ............. .. . . / 

~ úmero general en el BscaJafón tIe su arma (Escalilla de 10(1) ." ....... " ..... :. 

Idioma de que desea exanlinarse ....................... ; ............... : ......... , ...... . 

, 'A V. E. suplica que le sea concedido tomarpal'te en el exame:l1-oposidóu

'para ingreso en la ~scucIa de Estado Mayor., anunc.:iac1o por Orden da ,,\. tIe 
. ~ ; . 

! ......................... , •••. de .1061 (D. O. núrn ........ ). 

ex racia. que e¡;¡pera· alCIWZal' de· V" E., cUYf1 Vic1ll. gual't1e Dios. mucho:; &ñ08 •. 

....... ':" ...................... , a ...... de .................................. de 1%1. 

l· 

Fixcmo. Sr. : 
('P'lrmn entera) 

\ 

Excmo. Sr. Ministro del Ejérc~to (El!fado ·:Mayor'. Central.-Dirección Gener.al de Inaif.cc!" y 
Enseftanza) .' 

MADRID 



ANEXO NUM. 2 

INFORME DE LA JU:-l"TA DE JEFES 
, , • . DE~ CUERPO ' 

a) G¿.ndiciones intelectuales: 

- Capacidad de trabajo. 
- Inteligencia. ; 
- Memoria, ' 
---Formación y cultural general. 

b) Gond~ciones. militares: . 

- Espíritu militar.-Puntualidadl· 
- E:x:actitud en el servicio. 
- Carácter. '. 
- Capacidad fisiea: Para marchas 

y para equita.ción. • 
- Especiadidad ptofesional en que 

se distingue. 

el Condiciones morales: 

-Conducta. morBrl, llúbl1c& y prI-
vada. . 

- Trato social. • 
- -Correcciones y apercIbimientos. 
- Concepto del deber. 
- Actividad. 

------____ ..... ~ •••• I .. --------
\ 

8irecd6n GeDir~ 
.de Reclutamiento l' Penontl 

INFANTEIUA 
J " Pases al Grupo de «DestinO 

de Arma o Cuerpo» 

U. de ootubre de 1961 

'cienden al empleo inmediato; con la 
antigüedad de 17 de octubre dE' 1961, a 
los jefes y oficiales de Infanteria. (Es
cala' activa), Grupo de «Mand'1 de Ar
mas>, que a cG~Unuación se relacio
nan, quedando en. la situación de a 
mis ó::'denes .en las Regiones Milita
'res y plazas qrie para cada uno se 
indica. , 

• 4 teniente coroneL 

Comandante de Infantería (El;lCa.:r¡a 
activa), Grupo de .::\iando de Armas •. 
don Enrique Nieto Martinez, de Ía. 
Agrupación de Infantería Jaén núme-
1'0 25, en la 4." Región Militaf, plaza 
de Barcelona. . 

Otro, D. Francisco Fernández Ro
vira. de la Academia de Infante:1a, 
en la 1." Región Militar, plaza de To

.ledo, (fontinuando en dichG Centro de 
Ensei'lanza hasta la terminación del 
curso, actual. . . 

A capitán 
• 

Teniente de Infantería (E. A.l, Gru-
po de .Mando de Armas., D. Alfr~o 
Pardo Suárez. del Grupo. de Autemo
vllismo de Balea.res, en Baleares, pla
Z!1' de. Palma. de-Mallerca. 

Otro. D. Ramón Torres Suances, de 
la. Agrupación de Intantería Mérida 
mlmeró 44. en la. 8.'" Ragiúll Mllitar, 
plaza de El Ferrol -del Caudillo . 

Madrid, 20 de octubre de 1001. 

BARROSO 

La Legión 
Ascensos 

D. O. 'nrun. ~ 

8.(ltiva, Grupo 40(1 «Mando de Armas.,. 
ptef~rentemente diplPm&do de:Esta..do 
Mayúl', próxima a qu-edar va.ca~te en 
la Escuela de Aplicación. tle Cabe.Ue
ría 'y Equitaeióp: del Ejército, pan_ 
jefe de Ja 1." Seooi6n (Ense:ñ.a.n.za). 
; Documentación: Instancia. con eopia 
de .ta Hoja de Servicios. " . 

PlaZo admisióñ peticiones: Quince 
días. '. 

M&iríd, 20 de octubre de 1961 . 

BARROSO 

De .libr-e eleooi6n. 
Uoo. de capitán de C8.ba.lle-rÍa, escála 

8.(ltiva, Grupo de' «Mi&ndo de Amias» 
existente -en la. Aca.<l:emia. de CabaUe
ria, para profesor, Q.e Equitación, de-
bi-endo encontra.~Jo~ peticionarlos 
en posesión del ~o de dicha es~-
·cia.JLda.d. ",.' 

Documentación: Instancia. y ficbar 
resumen ajustadf, 'al modelo ;publ1.ca· 
do por Oreen 4 ... ,de marflG d-e 1961 
{D. O. ~lÚIll. 73). " , , 
. Pla.zo admisIón peUciúnes: .Qu1.nee 
dlas. 

Mádrld. 20 de ooiubJ.'l& d-e 1961. 

. \ B.utROSO 

Destinos 
Para. cubrir la vaca.nte de libra eiác..: 

C!ÚIl, anunciada per Orden de á. de ' 
s.eptiembl'e de 1001 (D. O. núm. 203), 
Sil destirra. cell carácter voluntario a 
la Escuela' Superior '9€l Ejército., para.' . 
pro!t'sor a.uxiliar de Caballería. (Too- ' 
ti<:a, y serv!c!eS)l al tenionte cero~el 
de; Caballería, al' S¡~rv.icie de Estado 
Mayor D, Luí!; Po anco Mejorada., ¡eíe ' 

Por aplica.cl' r . de lo tI's U!) to en el del EHta.de Mayer de la División Jie 
Por haber cumplido. la. eda.d regla- . tí 1 10" ~ 1 L' d 1 P d s d' 1 Cubalhel'ia. .Jarama-, 

mentaria ,el dio. 15 ,de octubre do 1961 al' 1m o iJ ""'o ~a ey -e 26 e lC -en¡.- . 
l lé d 1 d 1 bre de 1958 (D. O. IlÚIl!..,.2(0), se pro- Madrid, 19 ,de octubre d-e 1!J61. 

y per ,al> ka!,; m·' e o ispuesto en e llIUHVe al <HllpjCO de r:n.pltán Ingie
artículo 3,<> .cIe la. Ley de 5 de abril rtll.l'ie Caba.llllro Mutilado P(>lmane,n
de 1952 (~, O. núm. 82), Pp.sa. al Grupo. tll de guerra per la P.Q.trJa, cen allti
d~ d}e);tmo <In Arma o Cuerpo •• ~l te- güedad dI: 27 d,e jUlio de 1959, al -te-

BARnoso 

Retiros 
nwntn coro~lCl .¡le }llf~ntfH'ia, ~,.~C~la !líen,te de dicha escala D. Angpl l-esús 
activa, l~. co.r~ Lcl;~V~rr¡~ GUibert,. Fup,ntes Larriba, quedando. .'11 la s1-
-con dl'stme en la Sub¡;("cr~taría de 'tuacUm que como perteneclcnt'\1 al Be- i· 
otlI.'lt\l Miuil.'l,erla,. coutinuando en su n-emérlto Cuerpo. de Mutilad"s le co-' p. 1 • it 16 d '1 d Mtual d\!sttno ,"'1 asa. a a. s tlac n e re. ra. e per 

Mlldl'ld' 00 de octubre de 1961. rrl'spor~.¡ja.. I ,ha.ber cumpLldó la edad reglamenta.ria. 
, , Madrld, 20 de ootubro de 1901. el ,Ha. 1!H:I-e octubre de1U61,' el subte

B.umoso 

Ascensos 
Por md¡¡ítr vncante y tennr (!11mpll

dfl~ In!'. c,on<iir.tones quo -dotar,mlna. el 
])Q(lreio 'OOO/lOtll, ,de 18 -de niaye ,de 
f001 (D. O. núm. 130). porol que se 
desarrolla. la Ley 12/1001, de 19' de 
abril de 1001 (D. 'O. núm. 94), se .de
olaranaptos pará. el as-censo y -:se ,as-

nlflnt,e de Co.baHorío. D. ¡OSÓ Carrete,ro 
IMnnoso COlnzo.,.¡jA la Ill'lgllldo. lmn:lada Her

CABALLERrA 

Vacantes de destino -De libre eJ.oe,ooi6n. 
,Una de coronel de Caballería, escala 

Hi~tJo CC}rtl1!1 111lm: 2, conmmdlóndosele 
pI I'OlpIPO {tI! tonlnnt¡, l!Ql1oJ'ffh:e, por 
haltIH~() {lomprmtlhlo (In el Decr,cto 
a(nuuro !l00/1001., ,de tecl¡¡¡ 31 dI' mayo 
dn WO! (D. O. lu\m. 1;11), d.t!biEmdo· 
hac()l'sel:e por el Consejo Supr"me d'If' 
JustIcia. Ml11tar el s,e11alo{J.miellte' de 
ha~,r pasiva. que le cerre,spendla., pre
via pre,puesta reglamentaria. 
, MélIdrid, ,20 de octubre de 1001. 

.. ' BARROSO 

t 



D. O. llúm. 2'2 
ti 

Servicios civiles 
... 

:rue.s al Grapo de «DestbtQ de Arma 
o Cuerpo. 

2i de ootubre de 1961 

j~ies de Atlilleria 'que a continuación 
se relacionan, debiendo hacél'S€les por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar et· sefialami~nto del haber pasivo 
que .les corresponda, previa la pro-

Por apliCación de lo dispuesto en puesta :reglamentaria_ 
el .artículo 3.<> de la 'Ley 4e 5 de abril . Teniente coronel de Artillería, Esca
de 1952 (D. O. núm. 82), Y, por haber la complemintarilt, D. Luis Arribas 
cumplido el 4í8o 18 de octubre de 1961 Yelilla, de disponible en la 5." Región 
la. edad. que en la misma: se Sffia:Ia, lfilitar, plaza deZ3.ragoza, cumplió 
pasa. al Grupo de .«Destino de Arma o ·180 road reglamentaria el día 18. de 
Guerpo~, el capitán d~ CaballelÍa don octubre de 1961. 
. Manuel Martín. Sanz, en Servicios Ci- Comanda:t;lte de Artillería, Escala 
viles en Logroiío, q1i'€dando en igual complementaria, D. ¡Feder:ico Arroyo 
sitrnl.ción. Prieto, de la &creta1'ia de Justicia i/:e, 

Madrid, 19 de .octubre de 1961.. lri. Capitanía General de la 1.& Región 
Militar, cumplió 18. 'edad reglamenta-

BARROSO ria el día 16 46 octubr<'l de 1961. 

Escala de e~ínplemento 

Por -reunir las condiciones qua de
Wmina el articulo 64 de las ,In{!truc
ctooos . para el reclutamlenoo; y dea
arrollo de la Escala. de compla-n¡ento. 
aproba.cla.s por Decreto de 17 de mayo 
da 195!! (Apéndice {j.~ de la. Colecc.ión 
Legislativa), se asciende al empleo .de 
teniente <le complemente> de 08.balle-
1'ia • .al alférez de igual Escala. y Arma, en la. a.ctualidad .ctestlna<lo en el. Gru
po 'de Dragones odel Alfambra' de la 
Dlv1516ñ Acorazada. .Brunete», D. José 
López Casiklo, a quien se le asigna 
1.& 18ll11~edad de 1 de octubre de 1961, 

. cont.inuando en la. misma situación. 
Madrid. 19 tIe octubre de 1961. 

BARROSO 

Retil'Oil 

Pasa a la situación de retirado po.r 
haber cumplido la edad, l'Aglamellta· 

) 
1'18 el día 18 de octubre de 1961, el 
sargento <le compl;emento de Capalle
rf.a. D. Juliún SánC'{¡ez Garda, p-e.rtene-
ciente a la. Agrupación Tempo-r.al Mili· 
tal' para Servicios Civiles y en situa
ción de remplazo voluntario en la 
1." Regj(¡n Milltal' (Avlla), debiendo 
h'8.Cérsule por el Oons-ej{) Supremo de 
Justicia, . Militur .el aetialamien~ de 
haber imRtvp que lr .e(jrresponda., llre
vi!!. pNJpU,·¡;ta. .I",eglu.Inpllturia. 

MuilrM, 1';. <le octubre de l00l. 

ARTILLERIA 

Retiros 

BAIUI.OSO 

'Por haber cumplidO la edad reglar 
mentaria.,en las fechas que' se sefialan, 
\ pasan a la situa.'ción de retira.dQ los 

/' 

Madrid. 19 :de octubre -de 1961. 

BARROSO 

SupernumerarioS 

Con a.rreglo al a.rtículo 6.0 d$ la. Or
<l.-sn dtt 27 <le ffi¡:¡.rzo de 19M (D. ·0. nú
mero 72), p.a.s.a. a. la ,situación de' Su
pernumerario en la 2." Región Militar, 
pla:oo. de Ecljá. (Sevilla), el capitán 
doe Art1llería, escala activa, Grupo :le 
M;ando de Armas D, Manuel Gonzalez 
de .Ag:ullar y Villalb.a, del Regimiento 
de Artillería de Camprul8, núm, 32. 

Madrid, 19 de octubre de 1961. 

BARROSO 

"acantes de deBt~o 
De libre elección. \ 
E~H:ala. activa, -Grupo de «>Mando de 

Arman" 
EIl la Academia Auxiliar Militar, 

para proJesor de Ciencias. 
Una de capitán. 
Documentación: Instancia y, ficha

resumen, ajustada al modelo publica
do poi Orden de 25 de marzo de 1001: 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admiñiótl: Quince dfas. 
Madrid, 19 .¡le octubr.e de 1961. 

BARRQSO' 

De libre elección. 
Esc'ale. activa. Drupo de o,Mando de 

Armo.¡;.. . • . _ 
Bn Jar AcademIa Aux1l1ar· Militar, 

pal'a 'profesol' d,\ Trlgonomptl:'1a y 
(lflOmebria. dP5Cl'lptlva, del CtH'SO prH
parll.torlo de lng I'l'HU I'lL la Acadulllio. 
OOlwral Mil! lar: 

tilla uo":pfl.pl,:ú.n. , .' 
J)Ot:uml'llf.ac!Ól\:· 11lst·ancia, y ficha

rBSUm(~n •. aju;;tada al lÍl.oclelo pllhlka· 
do Í)or Ord,md-e 25 de marro (le j.061 
(D. O. Ullm. 73). 

Plazq' de admisión,: Quince \:lías. 
Madrid, 19 de <JtCtul:¡Te d·e 1001. 

BARROSO 

'Retiros 

. Pasa a la situación de retirado por 
babel' cumplido la edad reglamentaria 
el día 20 de .octubre de 1961 el brigada 
de Artillerta D. Manuel Conde Ber
nárdez; del Regimiento de Artillería • 
:\lontaña núm. 21, debiendo hacérsela ' 
por el Consejo Supremo de Justicia 
:\Witar el sefiálamiento de haber pa
siyo que le corresponda, previa pr,o
puesta reglamentaria . 

Madrid, 21 de octubre de 1961. 

BARROSO 

Disponibles 

Por aplicación del articulo' 18 de la 
Orden de 3(} <le noviembre de 19qs • 
(D. O.' numo '273): pasa. a la. situación 
de disponibe en la. 9." ,Región 'Militar, 
pLaza. de Málaga., el Brigada. de Arti
lleria. D. José Nú1i.ez Mendoz.a, del Re
ginú-ento del Arma. :qúm. 14. 

l\'tadrid, 19 de octubl'e de 1961. 

BARROSO 

Asimilaciones 

,por reunir las condiciones ,que. de
termina la. norma (l." de la Orden de 
2U de octunre de 1942 (D. O. núm:. 244), 
aclaracLa. por la dl:l l(},'tte enero de i945 
(D. O. núm. 7), se 9<incooe la asimila.
ción al empleo <le brigada. en la. for
ma que establece la de 14 de marzo 
de 1942 (D. O. nVm. (4), al sarg-ento 
maestro d·e Banda de Artillería D. En.. 
rique Sánéhez Millú.n, 'disponible en' 
Ceuta. y agregado al Regimiento Mixto 
(j() Al'Ullería núm. 8. 

Ma.drid, 21 de octubre de 1961. 

BARROSO 

--, 

Situaciones 
, 

Con arreglo a 10 dispu.esto en la Ley 
de.17 d,e jlll10 de 1958 y D!'oCl'eto ,para. 
su desarrollo do 22 de igual mes y' 
afio 100. OO. n¡)rns. Hl3 y lt50) , modifl
clJ¡dos por .ea ·de 12 de marzo. dEl 1959 
(n • .n. núm. H3), ;s-e concede, a. peti
ción pl'Opl¡¡.,· el pasó', n. Jo. situación ele 
d~n exp,pct.a.t1vo. de 1:!Nvlclos Civiles., 
1\ !¡¡l'l jefnl'l ele Al'tlllar¡I~. '¡.:"I:t¡lr~ !ter/Vil, 
Unlpo nA «iMnlldo (in Al'TlIlt!i' .que 11. 
continmwlún se reladona.u, los que 
causan baj El. -el!' !in del presente mes 
en lotl dHílMnoH. milit,\l.res en que a.c" 
tualmente se encuentro.ll fijando su re
si dende. en la¡; .Regiones ¡Militares y 
pIafas. que pMa CIada uno s·e indican. 

Teniente coronel de Artillería, Esca. 
Ir. activa, D. (Manuel Balseiro .comejo, 



üe la Jefatura. de ArtilleTÍe. del Ejér
cito, fija su residencia en 1& l .• Re
gión Militar, plaza de Madrid. 

Comandante de Artillería: (E. A.) don 
Manuel Rezola Otaduy, del Regimien
to Mixto de Artillería núm. 1, fija su 
residencia 'Sn la 1." Región. Militar, 
plaza de Madrid. 

Madrid; 19' (J¡s octubre de 1961. 

BARROSO 

Escala dé complemento 

Rethos' 

. 24 de octubre de 1961 

Bajas 

Según' comunica la Autoridad mili
tar corresP<fndiente,. el día 2 del ac
tuaJ faJleció en la plaza da Palma. de 
Mallorca el brigadá de complemento 
de Artillería D. Rafael Anido Grela, 
perteneciente . a la Agrupación Tem
poral Militar pa!"a Servicios Civiles, 
con residencia en Santiago de QGm~ 
poste1a (La Coruña). '-

Madri1i, 21 de octubre de 1961. 

BARROSO 

INGENIEROS 

"atlantes de des~ 

D.O.núm.~ 

¡ , 
' .. 

_Pa.ra. cubrir va(lanfes -exister.te& ~ 
Utlidades .del Africa Occidenta.l ;Espa. 
ñola y. por ap~icación de lo dispuesitl 
en la. Orden de 4 de agosto de 1968 
(D. O. núm. 176), pasa destinad!}, oon 
carácter forzoso, al BataJlón de Trans
misiones del Sahara, el brigada. de 
Ingenieros D. Osvaldo Valero Sali
llas, del Regimiento' Mixto de Inge
nieros de Cana.rias. . 

MadlM, 19 de octubre de 19tH. 

BARROso 

¡. 

Asimilaciones' 
Por haber cumpUdo la' edad :regla

mentaria el día. g de octubre da 1961, 
pasa a la. situación de ratirado, el al
férez de complemento de .Artillería, 
don ~raroo Ló{Hlz Collado, pertene
ciente \ la. Agr.upacfón Temporal Mi
litar para. Se.rvicios Civiles, debiendo 
'hacérsele .,por el Consejo Supremo. de 
Jm,t!ci{\ /Militar. e~ señalamiento del 
haber pasivo.'Clue le corresponda, pre
via la. propuesta. reglamentaria. 

Madrid, 19 di! octubro de 1961. ' 

\por reunir 18.& oondiciones que (fs.. 
termina la no~·'6 .• de la,Ordelll de' 
29 -de octubre & 19-t2 (D. O. nñme- I 
ro 244). at'lara.ds. p.o.r la de 10 de e¡;ut. 

De libre elección. Segunda convo-- ro 'de 11).1;) (D •. 0.. núm. 7). se cCJcncede 
catCJcria, dispensada. del plazo de m!- la asimllu¡'ión á,1: émpleo de brig&dá., 
nima p!'rmanenclo.,; , . en la forma que, establece la Orden 

Una de comandante -de Ingenieros de H ·¡I(' marzo de 1942 .(0: O, núm. M). 
(Escala activa), Grupo de «Man<lo de al sargento, maeetro de Banda de In-

A~~!~~mla. de InNenleros del Ejércl- genlero:'l, n. ManueL Iglesias Ortega.,. BARROSO '" '" de 11.} Unida·d de Destino y Banda p.a.;'lII. 
to, para. profesor del segUl¡do urupo, eUlu'tel nQstacndo .mM-, con ant1gQe
primer curso (Mecánica general), dad de 2 de julio de 1961 y efectos 

Pasan .a. la situación de retirado 
por haber cu¡np1!do la. edad reglamen. 
taria .en las fechas que se indican, 
los suhofIclales, de complemento de 
Artlller1a, pertenecientes a. la.. Agrupa
d(¡n Temporal' Militar para Seryicios 
Civiles que a continuaCión S;e rela
cionan, debiendo M,cérseJes por el 
Consejo Supremo de J1l$tlc!a. Militar 
el sel1alami-ento a.e haber pasivo que 

D;ocumenta'C!(¡n: Instancia ~. FIcha.- E'Con(¡mlco¡¡ a partir de. 1 de agosto: 
re¡;umen ajustada al modelo publlca- de igual 0.110. ' 
dp por Orden de 25 de marzo de 19!\1 ,Madrid, 19 de oct,v.bre ~e 1961. 
(D. O, núm, 73)., . 

Plazo de Mmis16n de peticiones: 
Diez días, . 
- Madrid, 19 de .o-btubre de 1001. 

BAnnoso 

les corresponda, previa propuesta re·' 
glam~ntarla, lJe provisión normal. 

Brigada: de oompl~mentQ. de Artille. :1'1'es ,de tenientes auxUlares de In
ría n. José Als.a. Lan:oo.rote, con resl· genieros. 
'dHllt!ifL ,en Oviedo, a partir del ,29 de Agrupación 'de Z.apadores I~errovia-
o-nt1\bre de 1961. 1ñ" . r10S. 

Hargún1¡.o de c,arnple ento de Artille. l)ocllmentaclún: Papeleta de peti-
ría O, J(u'ónimo Pérez González, qu~ ciún -de .destino. . 
nj ft su .residencia. .en Santa Cruz de. Plazo de admisión de peticIones: 
la.' Palma (Tcnerlt-e), a partir del '3l) QuIn·ce días. 
<1(. ¡.;i'ptipml1re <111 1961. Madrid, 21 de octubre de 196J, 
. :\tÜ;(JI'!d, 21 de octubre de 1961, . 

SÁMOSO 
BAUROSO 

! 

" Empleos honoríficos 
PaRa .o. la sltuación, de retirado por ! '. . 

" ¡ 

Cuerpo 4e Suboficiales Espeei8. 
listas del Ejército d~ TielTa 

Pafio. a la. ¡;itnaclón de, retira.do por 
haber cumplidG- la. edad reglamenta,.. 
1'180 el día Hi de ·octubre de 1001, el J/)r:I~ . 
gadíJ, especialista. d-e primf'ra, mecá
nico ajusta-dorde máquinas y harra,.. 
nt1enta.s, D. Joaquín Heyes JuradO., 
CCJcll <JestIno en el Batallón de' Zapa,.. 
dores de la División de Montatla. eTe
ruelo núm 51, debiendo hacérsela' por 
el Consejo .supremo~ de Justicia. MI
litar el set'ialamiento de haber pasiVO 
que ~e cO'r!'f'sponda, previa propuesta. 
r!1g111.menta!'lu, 

Macirld, lO de ochlbre de 1001. 

Bmaoso 

." 

JlIlh!!l' r.l1mplIdo la. (lItad reglamentaria, Porha11nr'se comprendidos en el D.¡¡. 
1'1 cija 2~ de sept:lombre do 1001,91 sal'. creto OO!}/1961 , de f¡wha 31 de mayo 
j;\f'Hto fin complemento da Artillel'fll., d~ tUal (J), O. núm, 131), :;O.c,oncado 
11(ll'j¡>rH'G!entll rL 10. Agl'upacIón 'rampo- el 11mpleo dI.) tenlSllfr.¡ ho,no·rW(~o de 
rn\ lM'lIl1.tll' pa.ra Sorv]eJo!! ,Civiles don !p¡,¡ulllf\ttli'l ti. los l'I111Hlt!nlll!IlS do di. 
fI¡tblo CUl'helo, L(;pl:li,ClOt\ l'nñl¡lll11JJlll C1ha Arma, en 'Ílltttne!(lll de retirados, 
mi ~~ltr(;(l101Ilt. !lahtoucln ÍULCH"rBole p,o<r quo,/), (1·o,ntlflUfwlón ¡¡(l' rola..cioflllJl : 
(\\ Ci(nl~I\Jo ~Hpromo ti!! JusticIa. Milita.r ~uhtonlente de Ingenieroa D. Josús ,Por existir vaC1nnto Y' 1'oun11' las 
~l,t ~e:t1alatXll-ento ,de haber pa.sivo qua Campo EstavlUo, l'I01Hl'lc!ones que detormina la Ley da 
le cor1'6sponda, previa pr<ipucs;ta.¡:e- Brigada de Ingenle!'os D. Florencia 20 ,de dicIembre d,e 1057 (n. O, nú~e-
glamentaria. . , Sánche:¡;Po.gin. .: ,tu 2fJ3.) y Orden de S de enero',de 1958 

, Madrid, 19 de octl,lbl'ede 1961. ' Madrid, 21 de·,octubre de 1961. (.n, O. núm, 30), se asciende al empleo' 

I,BAMOSO 

I ' 

. BÁna'Oso 
de brigada. espe'cialista, me{lánioo 
ajustador de máquinas y herramien~ 

• 



D. O. núm. 24,2 

tas. oon antigüoo.ad de 16 o.e oCtubre 
de 1961, al sa?"gent-o de dicha espe
cialidad D. Rafael' Jlménez ,Sánchez, 

'de la Fábrica Nacional de Armas d& 
T-oled-o, quedand-o en la situarión de 
disponible y agregado en su actúa~ 
destin-o, sin derecho a. dietas ni plu
ses, hasta tanto se 'le asigne nuevo 

. de.stinÚ' por este MinisteriQ, oon oarác-
'ter v-oluntari-o (} f(H'wso. ' 

Madrid, 21 de ootubre de 1961. 

BARROSO 

, -- , 
~-Ingresos 

En eumplimiento de lo que precep
túa la Ley de 26 de diciembre de 1957 
(D. O: núm. 293) y las Ordenes de. 3 
de enero de 1958 (D. O. núm. 3(}) y 
!6 de febrero del mismo a~io (D. O. nú
mero 50) y 9 de julio de 1958 (bIARIO 

\ OFlCUL núm. 158), este Minii>t.erlo ha 
.' resuelto ascender a1 ·empleo de sar

gentos especialistas operadores de ·ra· 
(110, y conceder el ingreso en el ,Cller· 
po de Suboflcia,les Especiallstas 'del 
Ejército de Tiel'ra al 'pe!'Sonar de las 
Escalas de especialista'!! del Ejército 
que a continuación se relacionan. por 
haber sol1citll.do y reunir las condlc!o
nel:\ que dicha Ley y disposiciones de· 
terminan. quedando' élaslflcados y es
ealaf<lílados con el ~mpleo y en la 
Sección, Grupo y Especialidad en q'ue 
figuran, por el orden que 'aparecen re
lacionados, que es- el' mismo que te
man en el Cuerpo. de prooedencia, 
surtiendo efectos este ingreso para el 
disfrute ,ele los derechos y prerroga· 
Uva.s que la Ley de creación estable
ce, en las condicl-ones prevenf·elas en 
las dlspo-siclones transitorias de la 
mIsma, desde el día 17 de ootubre 
de 1961, que es la antigUedadque dis
frutarán ~rt su nuevo empleg, co~ti· 
nuando agregados en sus actualel3 des
tinos, y .en comisi6n, sin derecho, a. 
dIetas ni pluses, hasta que por, este 

j
' Mlnisteri't>, eon carácter volun,tario o 

forzoso, se les adjudique oOtrfl si les 
correspondiere. . ' 

Los destinados en el Africa Occiden· 
tal Espaflola continuarán en dtchos 
territorios ha.sta cumplir las condi
elO'ne¡; de permanencia que detr>:mina 
la. Or·den -de 4 de agosto de 1900 
('D. O. núm, 176). 

SECCION l." 

GRUPO DE MECANICOEl' y OPERAD().. 
ltlCS ELECTRICISTAS 

01"EMDORES DE RADW 

Especiattstas (le sC!lunda 

Co.1io prirrioro AnliOuio (1ulllL-n Que· 
sada,clol Batallón de Tram,mislones 

. del Sahara. 
Otro, Alfonso "Fernández Llipez,' del 

mismo. _ .' 
.otro, Manuel Pé,rez MEmas, del mis

mo. 

2i de ootubre de 1961 

otro, Antonio Calle Garrido, del 
mismo. ' 

otro, J-osé Morilla Pantoja, del mis-
mO'. . ', 

Madrid: 19 de ootub::-e de 1961. 

/" -BARItoso 

.. 
Escala de .complemento . 

Continuación en la Escala 

$3' 

Según comunica el Ca.pitán General 
de Canarias, el día 5 de octubre de 
196'1 falleció en -Santa Cruz de Tene
rife el, alférez de complem~nto de In
'genieros D. Guillermo-,Varela· Llamos. 
eIr situación de reemplazó voluntario, 
como perteneciEmte a la ~<\giupación 
T1emporal Militar par~ Servicios Civi-
les. ,> 

,Madrid. 19 de ootÚbre de 1961. 

. P-or a:p~cación de la OTden de 30 d~l' 
diciembre de 1960 (D. O. núm 298)-; 
se concede la continuación en 1'1' Es- . 

" 

cala de complemento de Ingenier,,!:' 
hasta la edad !le teti!'O de los de' E'U Pfl:sa. a: la situación de retirado por 
empleo de la Escala activa. a los je- haber cumplido 18." edad reglamenta
fe y oficial de dicha Escala y Arma 'ria. el día 16 de ootubre Q.e 1961, el al
que a continuación se relacionan, con- alférez de eomplemento de Ingenieros' 
tinuandO' .en la situación de dispon!- don Florentino Alonso G-onzález. en 
bIes ajena al servicio activo y afec- situación de colocado en Fuprteven
tos para movilización a sus Cuerp-os tura (Las Palmas de Gran Canaria), 
d-e procedenci¡:¡.. com-o perteneCiente a la Ag:-uf.aclón 

Comandante D. Artur-o f'0rdClba 'Ca- Temporal Militar para Servicios Clvi
rrera, .hasta los sesenta y 1.:..r; aMs. les, debiendo hacérsete por el Con

Ce.pitan D. Carlos Manesca.u. Rl- sejo Supremo de Justicia. Milltar el • 
cpardson, hasta. loS cincuenta y .ooho ,s~flalamientó de haber pasivo que le 
atlos. corresponda, previa propUesta reglflr 
~adrid, 19 de ootubre ,de 19&1. mentarla.. 

Madrid, 19 de ootub::'e de 1961. 
BARROSO 

¡ BARROSO 

"AScenlOS I 
Pasa a. la. situación de retirado por' 

pO'!, reunir la'l condiciones qu~ de- ha.ber cnmpl1do la eitad reglamenta
termina el artículo fY~ de las Instruc- ria el dia 10 de octubre de 1961.ellH'i. 
cl nes para el Reclutami-ento y Jies· gada de complemento· ,de Ingenieros I 
arrollo de la Escala de complemento, d,on Eliseo Lorenzo Gá:,ate, en sUua·· 
aprobado' pór Decreto de 17 ,de no- .CIÓn de colocado como perteneciente 
viembre de' 1950 . (D. O. núm. 2~5) y a la Agrupación Tempo,ral Militar 
17- de marzo de 1952 (D. O: núm. 116), para Servicios 'Civiles ,en "Bilbao, de· 
apéndice núm. 6ds la «Colección Le· bíe.ndohacérsele por el Conspjo Su~ 
gls1ativa» de :t952, se .aSCIenden al' em- premo de :Justicia Militar el sefiala
pIeo de tenientes de complemento de miento de haber pasivo que le co
Ingenieros e. los alféreces de igual rresponda, pre.wia propuesta reglamen. 
Arma y Escala: que a continuación se ta!'ia. 
relacionan, con la antigUe-dad que a Madrid, 19 de octubre de 1961.' 
cad!!. unoO Se le indica, continuand-o 
en sus actuales destinos. ' 

Con anticrtledad:de 1 {fe octubre 
, . de 1958. . 

Alférez de c()mplementú' de Ingenie 
:'oos D. Ramón García Cor·ral, del ba· 
tallon -de zapadores de la División j? 
Infantería .Oviedo-. núm, 71. 

Con. antigiledadde 1 de octubre 
de 1961 • 

Alfórez de complemento ,de Ingenie. 
ros D. Antonio T!1vlr!l: Gutlérrez, de 
llt Ag.t'upa<llón de Zapado!'eS lla.tro-
vIarIos. ' 

OtrQ, D. SalvMot' Moo-llna Pantzo.. 
,de la. Agrupación de MovlUzación y 
Prlioticas de fer:'o-cal'rlle¡:¡,. ' 
~adrid, 19 de, octubre de 1961. 

BARROSO , 

BARROSO 

IN013NIB'ROS· DE .ARMA
MENTO Y . CONSTRUCCION 

Concur,sos 

, Se\anuncla. para ser cubierta_ en tur
no .¡le concurso una. vacante d-el Cuer~ 
po de Ingenieros de Armo.ment.o y' 
C;on¡.;trucclúri (Hama do COIl"tI'IWt~l!~n . 
'1 WO(:tt'icldu·d), nx!l5tento nI! el L!tlHJ
ratorlo ·do lngonl,eros -aol Ejército, pu. 
dlendo HO!' sol!lllto.du pq¡' t\omnuuau. 
tes y capitanes d·crexpresadó Cuerpo 
y HOJilla citada que hayan realizado 
cursos de Electrónica o Electrótecnia.. 
. Los peticioOnarios q)le-dau ,dispensa~ 

I 



dos del cumplimiento del tLempo .de 
mínima permanencia. en sus actuales 
destinos. . 

Documentación·: Instancia y Ficha
resumen ajustada al mooelo publica
do por' Orden de 25 {le marzo _de 1961 
~. O. núm. '13). 

Plazo de admisión de petitiones: 
Quince {].ías. • 

Madri,{l, 21 de.ootubre de 1961. 

.• BARROSO 

'U .¡le ootubre {le 1961 

(D. O. núm.' 227), pasan destinados a. 
las .Dependenci~ que se expresan los 
oficiaJes'liel CuerIJ<l< AuxlUar de Ayu
dantes {le Ingenieros de Armamento y 
Construcción (Rama .¡le Construcción 
y Elect:'i.cidad) que'a continuación se 
relacionan. 

GRUPO DE AUXILB.RES 

. FORZOSo"S 

"acantes de destblo 

~ De acuer.o.o con 10 dispuest<> en el úl
timo párrafo del articulo 22 de la oi:-. 
den de 1 de. julio de 1952 (D. O. nú" 
mero,l48), modificado por .. Orden de 10 

De libre eleccjón. 
de mayo de 1960 (D. O. núm. 107) 

Dos de Ingeniero, jefe TI oficial, del Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
Cuerpo- de Ingenie!"Oi; de Armamento ,de Canarias . 

:Alférez D: Lorenzo Mateos Franco, 
a mis órdenes en la 1.& Región Mili
tar (plaza de :\.1:adrid).' 

. ~- Construcción (Rama .¡le Armamen
to y Material), en la Fábrica de Ovie
do, corresPQndiE'nte a la Empresa Na
cional .Santa Bárbara. 'de Industrias 
Militares, S. A. 

Los peticionarios quedan dispensa- A la Comandancia de Obras de Ceuta 
dos del cumpUmientb del .tiempo- de Capitán D. EusebIo Gambfn Ros, a 
'mln~ma permanencia en sus actuales mis órdenes en la 3,& Región MIlltar 
destinos.. (plaza <de Valenl'ia.). 

Hocnmentaclón: Instancia Y" FIcha- l Alférez D. Miguel de Luis Valero. 
r!'s\un¡m ajustada al modelo ~ubllca. arnls (¡¡·(ltmes en la 4.& Regk\n Mili
do por Orded de,25 de ma.!'Zo de 1001 tar (plazo: <de Olot, Gerona). 
(D. O. núm. 73). . 

Plazo de a.dmi&lón.¡le peticione!!: Al Regimiento ;'¡.ll;cto de Ingenieros 
Quince dla.S. de kt.. Coma.ndancta General de Ceuta 

Moorld, 20 de octubre de 1001. 

BARHOSO 

. 
'Rama de Armamento- y Material. 
Provisión normal. Las que'a conti· 

nuación se relacionan: . 
Basc· ·de Parques y Talleres de Au

tomovilismo- de la 7.& Región Militar. 
Una de capitán. . 

Baso de Parques y Talleres de Au
tornovUlsmo de la 8." RegWn Militar. 
Una de capitán. . 

Bas{J ·do Parques y Tll.lle~e5 de A11-
tomovllismo- de Z.orroza. (Bi1ba:o).
Una do capitán. 

Base Mixta de Carros de Combate y 
T:'llc;tol'es de Segovia.-Una ¡l(;j cap!
tn.ll. 

BILRO ·iie Parques·y Talleres de Au
tom.oviUsmc¡. de Baleares.-Una de ca
pitán. 

numlrnentac!6n: Papelota de peti
cl6n ,de ,destino. 

Plam de admIsIón da peticiones: 
Qulnno dlas. . . 

Mudrld, 21 de octubre ·de 1901. 

'BA1UtoSO 

Ayudantes 

Deliltino. 

Para (1uIDrir parcialmente las va
cantes de prOVisión normal anuncia
dás por Orden de 3 ,de octubre de 1001 . . 

Teniente D. Manuel Gordlllb Gon
zález, . a mis órdenes .en la 2;" Región 
Militar (plaza de Sevilla}. 

A la Agrupación de Zapadores 
, 17erroviarios 

Teniente D. Antonio. Aguile:'a Ma
drid, il mis órdenes en la O." Reglón 
MUltar y agregad"\) a la Cnmandnncia 
de Obras de la misma. 

Madl'l·d, 21 de -octubre de 1001. 

BARROSO .• ' 
VARIAS ~RMAS; 

Distintivos 

Por reunir las condiciones que :le
termina la Orden de 3 d·e julio. de 1950 
(D. O. núm. 16t), &6 concede el dis
tintivo .¡j¡,¡ Permanencla e.n la Casa 
Militar y Hl'glmlen'~o do loa. Gua.rdia. 
el·o S. E. el Jol·o del Bstado y Genel'n,li· 
Rimo ,;le 105 EJérclto.s, a los o,fic1·ales 
y s uboncla.leR , todos elLos e·o,n dsstino 
¡m E!l Rel<flrnlcmto do lo. Gu~l.t'dia. qu·e 
a. tontinUlwlón Soe relMllonan: 

Teniente de Infantería. D, ;rosó Igna
oto- de: Pet1·a.ranJd.a. Algar. 

Teniente auxillar de lnfanteri.a, don 
Victoda.no Sánchez Quintas. 

Sarg\>nto ,de la Guardia. Civil .!loo 
Constancio, Conde Fernández: . 

D. O. núm. Sit ' 

Sarg~mto {l~ la Guaroia D. Domingo. 
Ciudad R€oal Mascuñano.. . 

Madri.¡l, 26 .¡le oct1,lb:oo de 1961. 

• BARROSO 

------~--... ~.~p .. --------_·~, 
, . 

Dirección General de Mutilado. 
de ~rra por· la Patria 

, 

Trienios , . 

Con arreglO a. lo que determina J& 
Orden de 22 da 'dIciembre de 4900 
(D. O. núm. ~);. se conpeden sle:te 
trienios acum~e.s. a percibir de&
de 1 <d~ se~téi¡;lbré de 1959, ,a.i ~~ 
gento de lntüleria, caballero maU
lado pt'l'ma.n.ent¡,e' D. ,Germá.n Góma 
Aytl~o. por lLe'Va.r veintiún ru'1os de 
servicio desda m aacens-o.& su áctual 
emplt'o. . 

Madrid, 21 da 'ooiubre de 1961.. . . . . 

Ingre_ 
Se concede .el ingreso en la. Seoo~n 

dI! lnútllt'13 para. el ss:rvici-o, depen
~t'n te -de la Díreoclón General:' d.Il1tr 
tlla"d.o.s, al personal rela.cionado ..... 
tinll.aclón, (lomo comprendidos. en el. 
artículo 13 de In Le}- de 26 de di
ciembl'e de 1958 (D. O. núm. 296), ~ 
biendo pereibir sus devengos por las 
Subpngadurias Militares de Haberes 
que se indican, . 

Guardia civil D. Manuel Alv/l.r&% 
Manzanares, por la. de Zamora. 
. Otro, D.' Antonio Rivera G~rcfa.. por 

la. '<le Vigo ('Po-ntevedra). .' " ;.. 
Madrid, 2t de octubre d~ lD61. " 

BARMso 

Se conc,e<l:e 'Ell ingreso. en' el . Bene
mérito Cuerpo d,s. Mutilados, con 1& 
clns1!lcación ,de .caballero mutLlado 
perrnan€nt'll de gueITa por la. Pa.trIa, 
al personal rela.clonado a continua,.. 
c1(¡n, como ,compre-n¡jldos el1 el pá· 
rrafo primero ·dal a..rt!culo 4.0 de la. 
Ley d'6 26 de diciembre d,e 1958 
(D. b. núm. 296), <dobhmdo, percibir 
5118 .ctwell'R'Ü'l1 por las Paglldnr~a8 Mi
llto.rN! de I-Io.qarcs qUil fW IUIUcan. 

So!d.a,:lo du In!anwl'!o. n. Pa¡¡.c1Ull 
Ferná.ndez Reguera, por la. deBal'~ 
c~·lonll. 

Otro. D. Félix Arnó.iz GOnzó.lez, por 
la. de Ma,drld.. . 

Madrid, 21 de oett¡.br,e d·e 1001. , , . ... 

BARROSO-



D. O. nflm. m 

Se ooncede el ingreso en el Bene
mérito' CuerPQ de Mutilados, con la 
elasifieación de mut}lado permaneIt" 
te -en acto de' sel'Vici(), al soldado d-e 
Artillería D. losé Garcia Serna, como 
eompr~mdido eIl el pi;.rrafo se~do 
del articulo 4." de :la Ley ·de 26 de 
diciembre de 1958 (D~. O. ·núm. 296), 
debiendo percibir sus devengos por 
la Subpagadiiria~iilitar 4e Haberes 
de Alica!1te. .-

~fadrid; 21 de octubre de 1961. 

BARROSO 

U de octUbre de ·1961 

C.II ¡iD Supremo .J.ic¡. Militar , 
Supervivientes de las Campañas 

Coloniales 
pensión extraordinaria. 

. En cumplimiento de 10' dispuest{) 
en el artículo 42 del Reglament~ para 

\ 

aplicáción del vigente Egtatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a: 'continuación la r~lación -de super
vivientes de. nuestras campaiias co
loniales que 'da principio con D. luan 
Achurra Urquiaga y termina con d()n 
losé Veiga RabUi1al, a quienes se les 
concede :la pensión extrlfordinaria 
mensual c~ arregl() a la.Lpy de 23 
q,é diciembre -de 1959 (D. O. núm. 293,), 
a fin de qÚe PQr las Autoridades. éo
rrespondientes se dé cumpfimient{) a 
lo dispuestcf en el articulo 42 del re
ferido Reglamento. 

Madrid, 17 de octubre de 1961.-El 
General Secretario, José Carvajai 
A.nieta. 

R E [. A '.C 1 f) N Q U'E SE el T A 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Arhnrrr. tlrquiaga ~D. Juan) .. .. 
Aha<l 011('1' (D. Jo~é) ............. .. 
Alvare~ nO~mt¡¡e (D. J\tUlluel) ... : .. 
Alq.ma11¡'· J'ulla (J). ;MUiillS) ...... , ... 
Anido Pérez :1). JOtll! Mana) .. , ... 
.-\nti'lo Rial (D. Vkf'ntp\ ... 'oO ... oO, .. . 

Arenas Lópe;t, (t). Ginf>;;) .,. .., ... .. . 
... 'Al'jonr, Malagún (D. MamlPlj ....... oO, 

}1r.láuste¡.,,·tügoitin.\, Vp.ll'ncinga (D. Do-
~ mingo) ... : .......... , ' ............. " 
B~rengllf~r Malina (D. Juan Bautistaj 
{'..ahello Serrano (1). Cruz) ... ... .. . 
Canti, Seto ya, '(l). Florenclo) ... ... .. . 
Cantón Rodriguf'z (D.·!toi!IW) ....... .. 
Cf'lay!\ .tIol'ma(mht!a (D. Hilarío) .: .••. 
ma? Gúmez ¡D. Bruno} .. , ........... . 
Brudef1 Moreno (D . .MIguel) .oO·... • .. 

EnseJiat ·Ferrer (D. Mnt!a~) .. , •.. . .. 
Exp(¡;;ito González' (D. luliún) ....... .. 
Irarcf!\ Martinez (D. Antonio) ........ . 

. Gareil'.Civel'a. eq. IRldoro) ... '" ... 
Gat:,o Vázquez(D. Hosendo ......... . 
G6mp,Z Hodrlgllez (D. Antonio) ... 

j(¡onzález Cab.anzón (D. GeferJnc·) 
üijón Duque (D. Victoriano) ..... , 
GuiI1ermo 1M ato (D. Jlemigío) .... .. 
Llina" IJurán {D. Gabri<;ij .... ~ ....... . 
Maro110 .Rodríguez (D. Tornü¡.;)-........ . 
Martin Gonz¡Uf'z (D, nernatJé) ....... .. 
Moreno Delgad f ) :i. (;'lbrid) ... , .• 

. Pérez EnrIquez (D. C~rIllelo) ....... .. 
Pére:l ¡JordA (D. Ra.fael) .. , .......... .. 
Portlllr. Irayol I{D. IFranciflCo) ......... . 
Puj01 Palmer (D. AntQnio) ...... , ..... , 
Hlvero Pago (D. José) .... , ............. . 
Homern tBnto.nP.ro (D. Eleuterlo) .... .. 
,Sa.ntm.¡(iom;(llez (D. Salva.dor) ....... .. 
San:! .f.lleto (D. Qu[ntfp) ..... : ........ . 
Vr'l 7.{! 11 el: ZUH (D. Alldrés) ........... . 
VuiA'1\ HrL1lltlilll (1). José) ..... , ....... .. 

I PeJlll16n Fecha en que debe 
IlleflliIUal ' empezar a cobrar 
quelaco-

Punto de :residencia de los ~ 
y Delegaciones de HacimM »(>1' )aS f,tUlt 

~ debel¡ cobrar t'l."eIJPonú , . 
P&IetU DflI Mes Afio 

2M,00 1 
2M,00 1 
250,00 1 

. 250)00 1 
250.00 1 
250.90 1 
250.00 1 

. '250,00 1 

2W,'OO 1 
250,00 1 
250,00 1 
250.00 1 
250.00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 l' 
,250,00 1 
250.00 1 
250,00 1 
2,10,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
25(),OO 1 =i :250,00 1 
250.00 1 
250,00 1 

. ¿M,OO 1 
250,00 1 
250;00 1 
250,00 1 
250,00 1 

. 2.50,00 1 
250,00 1 
250.00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 , 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
-enero 

1960 Inspást:el'. 
1000 nl1l"ce1001l. .... 
'mno Teo ..... : ... 
1000 Andra1tx .. : ... .. . 
19(¡O Paderne .......... .. 
19(',Q. Santa CDmba. .... .. 
1960 Málaga. ........... . 
100<} Lora. del 'Hio ... ,. .. 

1960 Durango ... ! ....... , '" 
1900 Seto (Franein)' ........ . 
1900 Tnlarrubins ........... , 
19('¡() I Ayamorit~ ... ... ... . .. 
19(j() ViIlamarín... ... ... ." 
1960 C'uba. .... ' ............. . 
1000 Alcorcón ........ , ..... . 
1900 Torres de S. ... ... , .. 
1960 Andraitx ... , ..... '0 •••• 

1960 Bret1a Alta ... ... . ... .. 
1000 Fuente Ala.mo .. : O" .. . 

19f'¡() AJcublas ........ ~ ..... . 
1000 01'01 .. , ...... .. .. ,. 
1960 . Ayamonte .. , ... ... ... 
1!)f¡() Sa:nfa.nd~r ... . .... : .. : 
1900 . La .. Garganta ... ... . .• 

{1000 Zafra.· ... '0' ........... . 

1960 Argentina ......... , .. . 
1960 Mpntero .............. . 
.1000 Ctsnera de. V: ......... . 
19f¡() Riolobos l" ..... , .. , .. . 

'1960 Paredes de P ......... : 
1000 Alcoy ................ , .. 
1960 Torrelavega .......... .. 
1960 \ l;\ndra1tx .............. , 
1960 Mourente .............. . 
1000 Madrld .... :. : ......... .. 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
onero 
enero. 
ol\ero .. 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
ene1'.o . 
enero ( 
enero 
énero 
enero 
onero 
enero 
enero 

, 1000 Coin ... ... ... ... .. •. _. 
1000 Madrid .......... , .... 'H 

1000 .c:arel1e ... ... . .. 
1000 Montao.gudo ... . 

Vizcaya. 
Barcelona. 
La. .cormla.. 
Baleares. 
La. Coruna. 
14 Coru.~. 
Málaga. . 
Sevilla . 

Vizcaya. 
D. ti. Deuda.. 
BadaJoz. ' 
Huelva. 
Orense. 
D. G. Deuda.' 
n. G.Deuda. 
Lérida. 
Baleares. 
Tenerife. 
Murcia. 
Valencia: 
Lugó. 
Huelva. 
Santander. 
Ciudad Real. 
Badajoz. 
D.·G. Deuda. 
La Corutia. 
Tenerite .. 
·CAceres. 
Orens ... 
Alicante. 
Santarrdél'. 
Baleares. 
Pontevedra.. \, 
D. {j. Deuda. 
Málaga, 
n. -o. Deuda.. 
LIl {.Mut1a. 
r.1~ ·C.of1ll1a. 

Mo.drtd. '17 de 'netubI!e de ¡(¡(ll.-El 'General, Secret'arl0, losé CaA'vajal Arrt.eta. 

, . . : 

\ 

I 



I 
2& 4.& ootubre de :t96i 

\ 

SECCION DÉ ~PIS~CIONES Y~~AJENACIONE&: 
TALLER DE PRECISlO:S Y. 1 CENTRO 
BLECTROTECl\TJ:CO DE ARTÍJiLERIA 

Subasta ' 

recta son las pubíiclltdas en el DIARio 
qFICIAI. núm. 185, de 17\de ag.osto pró~ 
nmo'pasado. , 

El importe de .este anuncio será ,sa
tisfeoho a prorrateo entre los adjudi-
catarit>s. ' El Excmo. SI'. ÑIinisti'o del Ejércit'o 

(Direcci611 General dé Industria y IMa
'¡erial) ha dispnesto se celebre subas-- ' 

Madrid, 26 de octubre de 1961. ' 

ta pública, reservadª a la producción Núm. 1.042 P. 1-1 ; 
nacional, para adqufsición de un,a má-
quina punteado:ra, con destino a la. 

Sección de Mecánica. de Alta. Precisión 
pe los Talleres \Z\'Iecúllicos de este 'Cen--
tro. '. 

GOBrERÑO MtUTAR DE CEUTA 
'\ I 

Anuncio 

, ) 

tión directa, de 754;40 Qm. pajapien
sopara, Melilla. ' ..... 

Entreg&", Dapóslto Málaga. IrnpGr~ 
te,H3.1oo pesetas. . , .' . 

Pliegos de condiciones y demás d&, 
tos, Estableci.mientos citados y sec.ril-' 
taría. Junta. . ' 

Anuncio cuenta adjudicatarios. 
. Gramilla, 21 de octubre de 1961. " 

~úm. 1.038. 

HOSPl'fAL MlliI'l'AR C1!lNTltA.L «~, 
HEM1LLA» Esta. subasta se celebrará en Madrid, 

en los loeales de este Taller, sito en 
la 'calle de Raimundo Fernández Vi- 'Un Organismo de esta plaza neces!- Este Est&bleé~llÍi&nto nécesita:, \ 
lIaverde. núm. 44, el día 4. de nowiem- ta adquirir, por el proqedimiento de Oferto. de ~e'ulos frescos. pa.ra 
bre prúximo, a las diez horas. gestión directa, diverso material sani- I compra "!,- en 41aria durante. :p:ri-

Los ~liegos de. condiciones iécnicas tario y reparación de lnstrumenial, t mel'a quinc es de dlcie:oabre. 
y Iégales ':lue han 'de t'egir en la'-su- por un importe ~~ 17.979 pesetas: Los . Leche, 8. ",. . t,¡~.¡J> 
basta, así como el precio llmite y mo- mformes necesarlOS podrán obtenerse CanH's y dei;1.t&dos, 2.965 kUQII!l;' 
delo de proposición, se encuentran en en este Gobierno Militar. Pescadofl, ,1.* k1l0s. . 
la Secreta.rla. de esia Junta Económl- El importe tle este anuncio será .con Fruta, 4.976 $S. 
ca. donde podrán se,r exa.minados te- cargo a. los adJudie,ata.rios. . . Uorrallzns, los. 
dos los dtas,hábiles desde la.s nueve a " Ceuta, 17 de octubre de 196~. 1'>atatn.;l, 4.(i35: . 
las trece horas. Gallinas, 1.000 \'IIlWa-¡tes. 

IMadrld\ 26 tle' octubre de 1961. lNúm. 1.036 \ ~. 1-1 PlohollCfI. 75 ~es. ' " 

/ 
' Huevost 2JlOO dOO$!fl&S~ . 

¡P. 1-1 Vf'vel'ei\ en genersJ:,·l.OOO k'nO$. 
Vinagre, lfJ(J litros.. I 

AGRUPACION DE INFANTERIA NUM. IS YQghourt, 200 ts,1"i'ln.a.s. 
-~ 

.JUNT'A CENTRAL DE ADQUIBWK>NES 
~ ESAJlilNACIONES DEI, MINISTERIO 

DEL lllJEHCITO 

,.. , Anullclo 

Hasta. las doce horas del día. 21' de 
noviembre de 1001 se admiten oIertas 
para. los siguientes ar.t!culos !para. em-
balaje. I • • 

100 ba.rrIcas de mad¡;¡ra, al precio lí
m!~e tle 161 pe'Setas unidad. . 

500 kilos de '¡papel de embalaje, al 
• precio. límite de 28,75 pesetas l\ilo

gramo. 

Sublista de SlIlllldo 

El ¡próximo dia. 10 de novlexh.b:re, a. 
las diez ·noras, sEYprocederá a la. ven· 
ta en pública. subasta. de un caballo 
y seis mulos de es~e C;uerpo, inútiles 
para el servicio. 

!La. fjubasta. se ver1íica~á en el !pa
tio del acuartelamÚmto que .ocupa. el 

.
Grupo t'-de Intendencia. de la. División 
de IMontaf.i.a «Huesca-' núm. 52.. en 
Barbastro. 

El importe da los anuncios será por 
cuentn de los adjudicatarios. 

Zarug-oza, 20 de octubre de 1961. 
50 kilos '!le papel engomado, al pre-

cio limite de 71,25 pesecas l,ilog'ramo: Núm. 1.037 ¡P. 1-1 
3a.OOO grapas de 13 mm, 0.1 precio lí-

mite de O,lQ .pesetas unidlltd. , 
• 5.0{J(J P:Mclntos de hoJa¡atf¡., ~l' precio 
límite de 0,07 pe5etas unidad. JVNTA DE ADQUISICIONEH y ESA.U::' 

LaR orert,n.s serán dirigidas, en so- NACIONES.DEl LA 9." REGlON MILITAR 
hrc;, cflrrl1dos.y lacrados, al excelentí- ' 
lilu\() 'Sr. ·General ,P~esid.enta de lo. Jun
tl1 Geniral, llC'ompafladas de la dol:u. 
nlentación que exIge el plleJ:ro ·(le con-
dkiolles lHgnl'ns. , ' 

., ~,ns cO¡~diclorius para asto. gestUm di· 

.' 
, ¡ 

Expedien~ :n~~. 42...a/61 

,Hn~,tn. las once 'horas, 22 noviembre, 
He n:d mlíon orertlLH oxprr.sadd. Jun1:u 
(f1clhltll·tlO iMlIltnr), ndquiÍJlción, ges-

• I 

A V ¡·SO 

Vino. 2.000 litros. ,1 

,Cerveza, 3.000 ootellar;. . . 
Hrelo, 175 baIfas. .. 
Se admiten hasta la.s 10,15 horutil 

día. 14 de noviembre. ... . . 
Información, :Hospital. Te1.228 SS.OO: 
Madrid, 20 da 'octubre de 1961. 

Núm. :(.039. - ¡P. 1~1 

TALLER DE PRECISION Y. CENTRO' 
EIJECTROTECNICO DE A,RT'[LLÉRI4: 

Esto Taller. con dom1cil1o en R~1.~
mundo Fermández Villo:ver<le, nt'lm.,,¡f¡C; 
<1e esta eap1tal, convoca. liciración, 11-. 
hre pnrl~ adquisición de pleza.sde 
hronr:c, Alumin10/ magnesiQ y la.tón 
I[lOt' 207.~()¡;.60 pesetas. ' " . ' 

PIIA).foS de condIciones a disposiCión 
illt.oreso.d{)lj en Seeretal'fa. . " ' 

Acto de presentación de ofertas,. el 
dí" 28 del corriente mes, dura.nte me~' 
dia horll, a partir de las on¡:e de la. 
mUlilllHl.. . ' 
Mlld~ld, 20 de octubre de 1po1. , 

P.1-1 

TODA ~A· OORRESP0NDENC~A: AL .DIARIO OFICIAL» SERA DIRIGIDA AL· 
SE:&OR TENIENTE CORONEL DIRECTOR Di~L MISMO 

PI 

J' 
~ 

IMPRQTÁ Dl!L «~IARlO Onc;lAL íl~MINISTEll.IO DEL EJÉ:aCITn~. ¡. 
Palllo1o cí. Buenavt.ta. Alcalli, ISl. Madrid - 14, 

r, 


